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RTíCULO 1o: Crear la calrera de Posg rAdO DOCTORADO EN GESTIÓN OE POL|TICAS

BLICAS, con carácter Permanente Y modalidad semiestructurada, en el ámb¡to de las

Fa Itades de Ciencias Económicas, Juríd icas y Soc¡ales y de Humanidades de la Universidad

SALTA, 10 de abril de 2026

Expedientes Electrónicos Nros. 84/26-ECO-UNSa y 71126-HUM-UNSa.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular las Resoluciones CD-ECO N'041/26 y
H N'270/26 (Rect. Res. H N" 0343/26), por las cuales los Conse,jos Direct¡vos de las Facultades
de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales y de Humanidades respectivamente, sol¡c¡tan la
creación de la carrera de posgrado DOCTORADO EN GESTION DE POLITICAS PUBLICAS,
aprueban el Plan de Estudios correspondiente y el Reglamento de Funcionamiento de la citeda

carrera, con carácter permanente y modalidad sem¡estruclurada, en el ámbito de las

mencionadas Facultades, y

CONSIDERANDO:

Que dichos actos administrativos surgen de la propuesta formulada por el Mg. Miguel

N¡na, entonces Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Soc¡ales y de la Dra.

Mercedes Vázquez, entonces Decana de la Facultad de Human¡dades, con el objetivo de

fortalecer la formación de recursos humanos de excelencia en el ámbito de la gestión estatal y

el análisis de polít¡cas públ¡cas, atend¡endo a las demandas del contexto regional y nacionel.

Que la carrera de posgrado propone como objetivo gene?l'Formar Doctoredas en

Gestión de Potíticas Públicas airavés de una propuesta académ¡ca peñinente, rigurosa y flexible

que, arliculando la teoría critica con la práctica profesional y et análisis contextual, promueva la

proáucciOn de conocimientos orig,nales y creat¡vos orientados a problematizar y transformar el
'rol 

det Estado y las potiticas púbiicas en /os confexfos locat, reg¡onal y nacional, con excelencia

académica y un firme compromiso soc¡a|".

Que el diseño curr¡cular y el reglamento de la carrera se ajustan estrictame_nte a lo

establecido por la Resolución MinisteriaiN' 26OOt23 y las normativas vigentes de la Comistón

Nacional de Evaluación y Acreditación un¡vers¡taria (coNEAU) para carreras de carácter

semiestructurado.

Que a fojas 46 obra intervenc¡ón por parte de la secretaría Académica de esta

universidad, formulando observaciones y sugerencias que han sido recepcionadas e

incorporadas en la versión definitiva de la propuesta del Plan de Estudio y Reglamento.

eue el Artículo 117, inc. 6) del Estatuto Univers¡tario establece que es atribuc¡ón de los

consejos Directivos aprobar los proyectos de Planes- de Estudio de las carreras de grado y

porgrádo y sus modifiiaciones y elevarlos al Conseio Superior para su rat¡ficac¡ón

Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 104, inc. 8) - primer párrafo - del Estatuto de

esta Universidad, es atribución del Consejo Superior crear o modificar, en Sesión Especial

convocada al efecto y con el voto de los dos tercios de loS miembros presentes, las carreras

univers¡tar¡as de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades'

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la comisión de Docenc¡a, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho N" 1 12126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 30 Sesión Especial de fecha 9 de abril de 2026)
RESUELVE:

Erptes. Nros. 81/202ó-ECO-LJNSa y 7It2ó-HU14-UNSa - Pó9. l/2.-{
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Nacional de Salta.

ARTíCULO 20: Ratificar la Resolución CD-ECO N" 04'1126 del Consejo Direct¡vo de la Facultad
de C¡enc¡as Económicas, Jurídicas y Sociales y la Resolución H N" 270126 (Rect. Res. H No

0343126) del Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades, aprobatorias del Plan de
Estudios correspondiente (ANEXO l) y del Reglamento de Func¡onamiento de la citada carrera
(ANEXO il).

ART|CULO 30: Establecer que la Facultad de Ciencias Económrcas, Jur¡d¡cas y Sociales asume
la gestión de los recursos y soporte técnico, garantizando la plena responsabilidad y paridad

inst¡tuc¡onal en el funcionamiento ¡ntegral de la carrera.

ART|CULO 40.- Establecer que la Facultad de Humanidades funcionará como sede

administrativa para la gestión un¡f¡cada ante los organismos de acreditación, además de las

responsabilidades académicas establec¡das en el Reg lamento de Funci am¡ento

ARTíCULO 50.- Comuníquese a: Facultad de Ciencias Económicas, acultad de Humanidades

y Dire
Facult

RSR

cción de Control Curr¡cular y Secretaria Académica. Cumpli o, siga a las menc¡onadas

ades a sus efectos. As¡m¡smo, publicar en el boletín oficial d esta Un¡ ad.
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ANEXO I

CARRERA DE POSGRADO

DOCTORADO EN GESNÓN DE POLíTICAS PÚBLICAS

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

El proyecto que se presenta obedece a la generación de una carrera de posgrado'

Doctorado en Gestión de Políticas Públ¡cas, convenido lnterfacultades con un único

proceso formativo.

DENOMINACIÓN DE LA CARRERA

Doctorado en Gest¡ón de Polít¡cas Públicas

TÍTULO QUE OTORGA
Doctor/a en Gestión de Políticas Públicas

UNIDADES ACADÉMICAS
4.l.FacultaddeCienciasEconómicas,JurídicasySociales-Univers¡dadNacional

de Salta.
4.2. Facultad de Humanidades - Universidad Nacional de Salta'

ÁREAS RESPONSABLES
5.1. secretaria de Asuntos Académicos y Dirección de Posgrados y Recursos

Propios - Facultad de ciencias Económicas, Juríd¡cas y sociales - universidad

Nacional de Salta-

Dirección: Av. Bolivia N" 5'lsO-Teléfon o:0387- 4255468 - 0387- 4255467

Correo electrónico: sececounsa@qmail.com - posorado@eco unsa edu ar

5.2. SecretarÍa de lnvestigación y Posgrado - Facultad de Humanidades -

Un¡vers¡dad Nacional de Salta.

Dirección:Av.BoliviaN'51SOTe|éfono:0387425-5369-0387-4255327

orreo electrónico: s anat rado hum. u edu

2.

3

4

5

b Ánea v suB-ÁREAS olsclPLlNAREs
6.1 . Área disciplinaria: Ciencias Sociales

6.2. Disciplina: Ciencia Política y de la Adm¡n¡stración

6.3.Subdisciplinas:PolÍt¡casPúbl¡cas-GestiónPública-Admin¡stracióndel
Estado

¿

Exptes. ivros. 84D026-ECO-UNSa y nn6-HUM-UNSa' Pá9. 1/43.-
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CARACTER
Permanente.

ORIENTACIÓN PROGRAMÁTICA
sem¡estructurado: el plan de estudio ofrece actividades curriculares predeterminadas

obligatorias y comunes a todos los estudiantes, y un trayecto que elige el estudiante

"n 
ál qr" el itinerario se define sobre un Plan de Formación a ser aprobado por el

comité Académico sobre la base del área de conoc¡mienlo y tema del trabajo de tesis

en el marco del Reglamento aprobado.

La generación de una estrategia sem¡estructurada obedece a potenciar la capacidad

de lograr el objetivo principal que es el de ¡ncrementar la cantidad de profesores e

investigadores que se ven motivados en su formación al podef elegir, en conjunto con

sus directores de tesis, los trayectos formativos en los lugares de enseñanza que les

parezcan conven¡entes. Apelar de esta manera a un desarrollo que se ajuste a sus

neces¡dades y fortalezca la producción del doctorando abrevando en fuentes de

producción alternat¡vas. Los seminarios, talleres o estadios de formación pueden ser

realizados en otras Universidades o instituciones nacionales o extranjeras' de

conformidad con la reglamentación de la carrera, y §upletor¡amente disposición del

Com¡té Académ¡co.

Esto representa tamb¡én una contr¡bución al financiamiento de las actividades del

doctorado al ser el propio alumno el que se financie su formación' nutriendo las

opciones que el doctorado le ofrece con sus recursos propios Los cursos por fuera de

la oferta aquí documentada no generarían costos adicionales al doctorado, favorece

estar en las fronteras del conocimiento dispon¡ble accediendo a la excelencia en todas

sus formas, desarrolla la capacidad de ¡r construyendo sólidamente una masa crítica

propia al favorecer los intercambios con las fuentes externas al sistema de la UNSa'

FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO

La gestión de lo público y su planificación const¡tuyen aspectos fundamentales para

un ámplio espectro de campos de conoc¡m¡ento e intervención' que centran la mirada

en las pos¡bilidades de incidencia y transformación de las politicas que organizan la

vidasocral.Laconfluenciadecamposcomolacienc¡apollt¡ca'laeconomía'la
sociología, la filosofía, el derecho y la gestión de las organizaciones conforma un

entramádo de crec¡ente interés académico y estratégico para comprender los desafíos

de las sociedades contemporáneas (Oszlak, 2020)'

9

n este sent¡do, el Prog rama de doctorado se orienta a la formación de investigadores

capacidad critica y propos¡t¡va para analizar, diseñar, implementar Y evaluar

políticas públicas en escenarios marcados por la complejidad, la incertidumbre Y la

¿
desigualdad estructural. No se trata ún¡camente de desarrollar he rram¡entas de gestión

Pá9. A$.-
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8.
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efic¡entes, Sino de fortalecer una v¡sión integral de la acción estatal como productora

de valor público, promotora de derechos y garante del bienestar colect¡vo (Moore'

199s).

De acuerdo con la comisión Económica para América Latina y el caribe (CEPAL,

2018), los desafíos nac¡onales, regionales y globales en el marco de la Agenda de

Desarrollo 2030 demandan Estados fuertes, proact¡vos y participativos, capaces de

formular e implementar estrateg¡as de desanollo económico, social y amb¡ental Ello

supone avanzar hac¡a un modelo de gestión pública de calidad' orientado al desarrollo

inclusivo,concapacidaddeentregarbienesyserviciosdemaneraefectiva'eficiente
y oportuna, pero tamb¡én equ¡tat¡va y sostenible

La gestión pública para el desarrollo implica, entonces, planificar' movil¡zar y

traniformar recursos f¡nancieros, humanos, materiales, tecnológicos y metodológicos

para proveer y d¡stribu¡r b¡enes y servicios públicos de calidad' solucionando

probtemas sociáles y satisfaciendo neces¡dades colectivas- El ciclo de gestión pública'

desde la planificación hasta la rendición de cuentas, debe ser entendido como un

proceso en red, donde interactúan el Estado, la sociedad civil y el sector privado' en

dinámicas de coproducción y gobernanza (Kooiman, 2003)'

Lacuest¡ónfederalyelpapeldelasadministracionessubnacionalessoncentrales
para cualquier propuesta de gest¡ón pública que aspire a ser eficaz y equitat¡va las

provincias y municipios no solo implementan politicas, sino que adaptan' innovan y

sostienen capacidades institucionales en contextos territoriales d¡versos; por ello,

fortalecerlacoordinaciónintergubernamental,reconocerlaautonomíaoperativadelos
n¡veles subnac¡onales y promover mecanismos de cooperación técnica y financiera

resulta impresc¡ndible para la gobernanza federal En este sentido' Abal Medina y Cao

(2025)enfalizanlanecesidaddearticularpolíticasnac¡onalesconcapacidades
provinciales y municipales, de modo que las estrategias de desarrollo y las prácticas

de gestión se traduzcan en resultados concretos y sostenibles en los d¡stintos

terrilorios.

Sin embargo, esta mirada de la gest¡ón pública no puede desentenderse de las

profundas transformaciones sociales y económicas de las últimas décadas

globalización, Precarización laboral, desigualdades crecientes, tensiones ideológicas

y nuevas formas de exclusión. Las políticas públicas no son herramientas neutrales,

sino espacios atravesados por disputa s políticas, intereses económicos y visiones

eológicas que configuran el modo en que se distribuyen los recursos, los derechos y

s oportunidades en una sociedad (Grassi & Hintze, 2018)

a\

Desde esta perspectiva, el doctorado propone una formación

articule la eficiencia en la gestión con una mirada crítica sobre

la inclusión social. La política pública se concibe no sólo como i

interdisciPlin a ria que

la equidad, igualdad Y

nstrumento técnico-

Exptes. Nros. UAO26-ECO-UNSa v 71/26'HUM-UNSa'- Pá9. 3/43.-
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admin¡strativo, sino como campo de disputa y construcción social, donde se define el

modelo de Estado y de sociedad que se quiere impulsar (Peters, 2019)'

En el caso argentino, y particularmente en la región del noroeste, estas tens¡ones se

hacen ev¡dentes en problemát¡cas estructurales como la pobreza, la desigualdad, la

exclusión de comunidades indígenas y rurales, el acceso des¡gual a la educación, la

salud y la infraestructura básica, así como los desafíos derivados de la informalidad

taborai y ta sostenibitidad ambiental (lNDEC, 2023). La región requiere de políticas

públicas estratégicas y adaptadas a sus realidades culturales, territor¡ales y sociales,

lo cual refuerza la pertinencia de una propuesta doctoral que tenga a la Un¡versidad

Nacional de Salta como sede.

As¡mismo,elprogramaseinscribeenlaagendaestratégicadelPlanNacionalde
Ciencia,Tecnologíaelnnovación2030'queplanteaelfortalecimientodels¡stema
científico mediante la formación de recursos humanos altamente calificados, capaces

de aportar investigación aplicada y conocimiento original a la solución de los

problemas socialei, económicos y ambientales del país (M¡n¡ster¡o de ciencia,

Tecnología e lnnovación, 2021)

El planteo que aqul se realiza recupera valiosos antecedentes tanto de la Facultad de

Humanidades como de la Facultad de ciencias Económicas, Juridicas y sociales en

materiadeposgradoyperfilesdelascarrerasdegrado'respaldandolafactibilidaddel
proyecto.

En la Facultad de Humanidades se d¡ctan -con un índice alto de egresados/as- las

carreras de Profesorado y Licenciatura en Historia, Licenciatura en Antropología'

ProfesoradoyLicenciaturaenF¡losofía,ProfesoradoyLicenciaturaenLetras,
Licenciatura en c¡encias de la comunicación, y Profesorado y Licenc¡atura en ciencias

delaEducación'Losgraduadosdelasmencionadascarreraspuedencont¡nuarsu
formación en el Doctorado propuesto. Tamb¡én, desde la unidad académica' se

impulsaron ciclos format¡vos y carreras de posgrado que obran como antecedente y

se relacionan a la propuesta, lo que deja en evidencia las potenc¡alidades temáticas

del trayecto. En primer lugar, se dictaron los s¡guientes ciclos de seminarios: "Histor¡a

Andina, (2011-20,12), ,Abordajes y Perspectivas en torno al Estado y la Política, (2016-

2017), 'Herram¡entas teór¡cas y metodológicas para el abordaje del

h¡storiográfico" (2018-2019), entre otros Por su parte, se promovieron carrera

la Espetializac¡ón en Historia Argentina (Resolución H Nro '1530-06), Especia

campo
s como
lización

Estud iosdeGénero(ResoluciónHNro.1057-06),EspecializaciónenPolíticas
Sociales orientadas a I desarrollo humano sustentable (Resolución H Nro Nro 061-05)

y Ia Espec¡al¡zación en Derechos Humanos (hoy en funcionam¡ento y con acred¡tac¡ón

en coNEAU). En el mismo sentido, se concretaron la Maestría en Politicas sociales

con orientación en plan¡ficac¡ón y gestión y derechos del niño (Resolución cs Nro.

A
Pá9.4/43.-
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10.

095/96 y 107/03) y la Maestría en Estud¡os Histór¡cos Literarios de Frontera

(Resolución CS Nro. 075/00).

Por su parte, en la Facultad de ciencias Económ¡cas, Jurídicas y sociales, se imparten

las carreras de grado contador Público, Licenciatura en Administración, Licenciatura

en Economía; las carreras de complementación curricular. Profesorado en c¡encias

Económicas, Profesorados en ciencias Jurídicas, carreras en estrecha relación con la

Gestión de Polít¡cas Públicas. La Unidad Académica ofrece, además, carreras de

posgrados que cuentan con acreditación vigente o dictamen favorable, al momento de

la presentac¡ón de esta propuesta. Estas son: Especialización en Tributación,

Especialización en Administración y Gerencia Financiera Públicas, Especializac¡ón en

Fiscalía Penal Acusator¡a, Maestría en Administración Financiera y control del sector
público, Maestria en Economía del Desarrollo, Maestría en Derecho Privado, Maestría

en contab¡lidad y Auditoría, y Doctorado en cienc¡as Económicas con orientación en

Contabilidad y en Gest¡ón Pública.

ElDoctoradoenGestióndePolíticasPúblicasbusca,enestemarco,formardoctores
capaces de articular el rigor científico con la relevancia social' promoviendo

investigac¡ones que impacten directamente en la calidad de las políticas estatales y en

la mejára de las condiciones de vida de las poblaciones Esta propuesta se distingue

por integrar la d¡mensión de planificación y eficiencia en la gestión pública con una

visión crítica de las dinámicas sociales, lo que permitirá graduar profesionales con

capac¡daddeincidirtantoenlaproducciónacadémicadeexcelenciacomoenla
transformación de las ¡nst¡tuc¡ones públicas y democrát¡cas

En definitiva, este doctorado se orienta a fortalecer el rol de la universidad pública en

el análiS¡S, formulación y evaluación de políticas públicas que contr¡buyan al desarrollo

Sostenible,inclusivoyjusto,ensintoniaconloscompromisos¡nternac¡onales
asumidos por el pais y con las necesidades específicas de la región'

MARCO INSTITUCIONAL
10.1. OBJETIVOS DE LA CARRERA

Objetivo General:

ormar Doctores/as en Gestión de Políticas Públicas a través de una propuesta

cadémica pertinente, r¡gurosa y flexible que, articulando la teoría crítica con la

ráctica profesional y el análisis contextual, promueva la producción de conocim¡entos

rig¡nales y creativos or¡entados a problematizar y transformar el rol del Estado y las

olítia"rpúbli"""enloscontextoslocal,regionalynacional,conexcelenciaacadémica
o
p

y un firme compromiso social

F

a

A
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Objetivos Específicos:

. Promover el desarrollo de enfoques conceptuales y marcos teóricos situados

queintegrenlatradicióncriticaconlacreativ¡dadmetodológica,permitiendoel
estud¡odelaspoliticaspúblicasdesdeunaperspectivainterdisciplinaria.

. Fomentar la investigación aplicada sobre problemáticas estructurales'

históricas y territoriales, produciendo herramientas analiticas que faciliten la

articulación entre la investigación académica y la práct¡ca estatal'

o Desarrollar competencias para el diseño, implementación e innovación de

políticas públicas, or¡entadas a la mejora de la gestión del Estado y al

fortalecimientodeldesarrolloSocioeconómicoinclusivoySostenible.
¡Profundizarelmanejodeherramientasmetodológicasde¡nvestigac¡ónba.io

estándares éticos y estratégicos, permitiendo el análisis de las tensiones entre

los d¡ferentes modelos de Estado y sus dimensiones sociales' económicas y

jurídicas.

. Fortalecer la cooperación académica e institucional entre las facultades

partic¡pantes de la Universidad Nacional de Salta' consolidando programas

conjuntos de investigación que generen un impacto tang¡ble en la cal¡dad de

vida de la soc¡edad.

1O,2. PERFIL DEL EGRESADO

ElDoctoradoenGest¡óndePolít¡casPúblicascolaboraconlaformac¡óncríticade
docentes, invest¡gadores y profesionales, capaces de produc¡r aportes originales y

relevantes en el campo de las políticas públicas, la administración y la gestión estatal'

enunmarcodeexcelenciaacadémica,compromisoSoc¡alytraba.io¡nterdiSciplinar¡o.

Los/as egresados/as serán capaces de:

o Dominar y profundizar herram¡entas de investigación avanzadas en el área de

las polit¡cas públicas, incorporando perspectivas metodológ¡cas y teóricas que

permitan analizar críticamente los procesos de formulación' implementación y

evaluacióndepolit¡cas,conatenciónaloscontextoshistór¡cos,sociales,
culturales, económicos y territoriales

Aportar enfoques innovadores y originales al estudio y la práctica de la gest¡ón

püblica, integrando saberes provenientes de las ciencias sociales' económicas'

políticas, ¡uiídlcas y humanas, y produciendo conocim¡ento pertinente que

pueda se; transferido al diseño y a la ejecución de politicas públicas de alto

impacto social.

Comprender las polít¡cas públicas como modos de intervenc¡ón estatal'

atravlsados por d¡sputas ideológ¡cas' ¡ntereses sociales y dinámicas de poder'

en el marco de la relación Estado-sociedad civil' considerando al Mercado

a

a

A
Exptes. Nros. 84A026-ECO-UNSa y 71a6-HUM-UNSa - Pá9.6/43.'



RESOLUCIÓN CS No 10312026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - '1400 - salta
Correo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

como un espacio de interacción regulado por disputas ideológicas y dinámicas

de poder entre actores económicos, comunitar¡os y privados'

o Reflexionar críticamente sobre los objetivos, funciones y efectos de las políticas

públicas, especialmente en relación con los desafíos de la equ¡dad' la inclusión'

laSostenibilidadambientalylajusticiasocialenSociedadesmarcadaspor
desigualdades estructurales y transformaciones globales'

. Aplicar marcos ¡nstrumentales y metodológicos adecuados para el anális¡s'

diseño y gestión de políticas, considerando enfoques comparados'

especif¡c¡dadestemporales'raciona|idadesdiversasylapart¡cipaciónde
múltiples actores.

. Br¡ndar asesoramiento a organismos y funcionarios nacionales' como así

también consultoria a organismos ¡nternacionales

r Conducir grupos de investigación y equipos interdisciplinarios' liderando

proyectos académicos y profes¡onales or¡entados a la innovación' la gestión

del conocimiento y la formulación de politicas públicas más eficaces'

democráticas Y sostenibles.
o lntervenir en espacios académicos, instituc¡onales y sociales, promoviendo la

vinculación entre ¡nvestigación y acción pública, y contribuyendo a la

construcción de capacidades estatales y soc¡ales para la resolución de

problemáticas complejas a nivel regional, nacional y global'

De este modo, el egresado del Doctorado en Gestión de Políticas Públicas será un/a

profesional con competenc¡as críticas, analíticas y de investigación, preparado/a para

ienerar conocimiento original y para incid¡r en la transformación de las políticas

públicas, fortaleciendo su cal¡dad, equ¡dad y legitimidad democrática'

10.3. MODALIDAD DE DICTADO

Presencial

10.4. REQUISITOS DE ADMISIÓN

Para ser admitido como alumno el aspirante debe poseer estudios un¡versitar¡os en

carrera de grado.

Graduados de ¡nstituciones argentinas univers¡tarias que posean títulos

correspondientes a carreras de cuatro años de duración o más'

se admitirán tamb¡én egresados de universidades del exterior, de carreras de grado,

de cuatro años de duración o más.

ún lo establec¡do por la Ley de Educación Superior N' 24 521 también Podrán

solicitar su admisión los graduados de instituc¡ones oficiales argentinas de educaci on

super¡or no un¡versitar¡a que posean títulos correspondientes a carreras de cuatro

años de duración o más.

¿
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Todoslosalumnosdeberánpresentarsusolicituddeinscripciónquecontendráuna
propuestadetemáticadeinvestigación.LapostulaciónderivaráenunaComisiónde
Admisión, formada por los integrantes del comité Académ¡co, quienes analizarán la

documentación presentada por el postulante y desarrollarán la entrev¡sta de admisión

10.5. REQUISITOS DE PERMANENCIA, PROMOCIÓN Y GRADUACIÓN

10.5.1 . Permanencia

Para mantener la condición de alumno regular el cursante debe cumplir con los

módulos de la Formación General y con las pautas de su Plan de Formación Este

últ¡mo debe ser presentado al comité Académico del Doctorado para su aprobación,

una vez f¡nalizado el cursado del ciclo de Formación General. En el Plan de Formación

se definirán los cursos del Ciclo Específico, y se incorporarán propuesta de Dirección

del Trabajo de investigación (en adelante, Director de tes¡s) y plan de tesis'

10.5.2. Forma de evaluación y aprobación de los módulos

El doctorando deberá obtener en cada módulo una calificación mínima de 6 (seis)

puntos (en escala de 1 a 10) en las actividades de formación La elaboración y

aprobación de un trabajo escrito' o alguna otra forma de evaluación que surja de un

acuerdo entre el/los Docente/s de los módulos, y el com¡té Académico, será condición

necesariaparaacreditarlosm¡smos.Lascalificacionesquedaránregistradasenel
legajo correspondiente del doctorando en forma digital'

LosmódulosdelaFormaciónGeneralseapruebandeacuerdoalasconsideraciones
de cada programa.

Para acreditar los módulos de la formación específ¡ca, que no sean dictados por una

de las unidades académicas del Doctorado, el alumno deberá presentar al comité

Académico del Doctorado la cert¡ficac¡ón, ¡ncluyendo constancia de aprobación,

contenidosdelcursooseminar¡odeposgrado,emitidaporlauniversidaddonderealizó
la actividad, y CV resumido del docente que lo dictó'

Excepcionalmente se podrá reemplazar en forma parcial cursos o seminarios electivos

con la autorizac¡ón del com¡té Académico del Doctorado, mediante trabajos escr¡tos

de investigación realizados por el doctorando, mientras no formen parte de traba¡os de

tesis y estén publicados en revistas de circulación internacional y supongan

justificádamente un nivel equivalente al proporcionado por los cursos especiales'

10.5.3. Graduación
Para obtener el título de Doctor/a' el/la doctorand ola deberá cumpl¡mentar

satisfactoriamente las s¡gu¡entes ¡nstanc¡as:

Ciclo de Formación General

¿

Expfes. Nros. U/2026-ECO-UNSa y 71/26-HUM-UNSa - Pá9. 8/43.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrónico: consejo.superior@unsa.edu ar



RESOLUCIÓN CS No 10312026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av, Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Correo ElectrÓn¡co: consejo.super¡or@unsa edu ar

Aprobación de la totalidad de las actividades formativas y módulos obligatorios

establecidos en el D¡seño Curricular.

Ciclo de Formación EsPecífica

Acreditac¡ón de los trayectos especial¡zados, definidos en el Plan de Formación que

el/la doctorando/a presente y que sea oportunamente aprobado por el Comité

Académico.

Acreditación de ldioma Extranjero

El/la doctorando/a deberá acreditar competenc¡a en la lectura y comprensión de textos

c¡entíf¡cos y técnicos en id¡oma inglés (o en la lengua extranjera que el Comité

Académico determine como indispensable según el área temát¡ca de la investigac¡ón)'

Para cumpl¡mentar este requis¡to, se establecen las siguientes opciones:

o Certificaciones Externas: Presentación de certificados de nivel intermedio o

superior (equ¡valente a Nivel 81 o 82 del Marco Común Europeo de

Referencia) extend¡dos por Cenlros de Lenguas de Universidades Nacionales

o Privadas reconocidas' o certificaciones internac¡onales de validez

comprobada. No se aceptarán certif¡caciones de inst¡tutos privados que no

cuentenconreconocimientooficialdenivelun¡vers¡tario,nicursosdeformación
con una carga horaria inferior a las '120 horas lectivas'

.MeSaExaminadoradelDoctorado:Paraaquellosalumnosquenoposean
certificaciones prevlas válidas, el comité Académico del Doctorado propondrá

una mesa examinadora de suficiencia de idioma con frecuencia anual Dicha

instancia evaluará especificamente la capacidad de traducción' interpretación

y síntesis de textos disciplinares.

o Formación de Posgrado: Se hace constar que el Centro de Lenguas de la

Universidad Nacional de Salta ofrece regularmente cursos de idiomas

orientados específicamente a carreras de posgrado' los cuales son válidos

para la acreditación exigida en este Plan de estudio'

Tesis Doctoral

La Tesis Doctoral es un trabajo final de carácter individual que debe representar un

aporte or¡ginal y creativo ai área del conocimiento, cuya universalidad quede

atreditada por el iuicio de pares. Podrá real¡zarse en formato monográfico o por

compendiodepublicaciones,segúnloestablecidoenlanormat¡vanac¡onalvigente'

En la modalidad por Compendio de Publicaciones, el documento f¡nal deberá consistir

en la integración de trabajos científicos de autoría del doctorando/a' publicados o

formalmente aceptados en medios con referato de reconocida jerarquia La tesis

deberá inclu¡r obligatoriamente una secc¡ón introductoria y una discusión general que

a\
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fundamente la unidad y originalidad de los aportes, evitando que el trabajo sea una

mera acumulación de articulos independientes.

Para la modalidad compendio de Publicaciones se deben cumplir las condiciones

específicas establecidas en el reglamento.

Defensa y Jurado

Cualquierasealamodalidadelegida,latesisconcluiráconunadefensaoralypública
ante un tr¡bunal conformado por tres (3) miembros titulares con el título de Doctor/a. Al

menos uno de los miembros debe ser externo a la universidad Nacional de salta.

En la modalidad por compendio de publicaciones, el acto de defensa se organizará

bajo los s¡gu¡entes criterios:

r Objeto de la defensa: La exposición del doctorando/a no consistirá en una

deicripción aislada de los artículos publicados, sino en la defensa del

documento de ¡ntegración. Deberá demostrar la solvencia epistemológica y

metodológicadelconjunto,justif¡candocómolaspubl¡cac¡onessearticulan
para dar respuesta al problema de ¡nvestigac¡ón planteado'

oProhibicionesdelJurado:Loscoautoresdelaspub|icacionesincluidastienen
prohibidointegrareljuradoparagarant¡zarlaabsolutaimparcialidaddela
evaluación.

o Criterios de Evaluación: El jurado evaluará Ia capacidad del tes¡sta para

s¡ntet¡zarloshallazgosyrealizarunadiscusióncríticaquetrasc¡enda¡os
resultados individuales de cada artículo, consolidando un aporte original y

unificado al campo de la Gestión de Pol¡ticas Públicas'

ORGANIZACIÓN DE LA CARRERA

11.1. ESTRUCTURA DE GESTIÓN

La estructura del Doc{orado en Gestión de Políticas Públicas está conformada por el/la

Director/a, los/as cod¡rectofes/as, el comité Académico y un/a secretario/a

Administrativo/va.

Las condiciones para asumir dichas funciones, como asi también sus atribuciones y

facultades quedan establecidas en el Reglamento de la carrera'

Para que la carrera Inicie su funcionamiento, y por ún¡ca vez, los primeros Director/a y

Codirectores/asseránelegidosdecomúnacuerdoydemaneradirecta'porlos
decanos de las unidades Académ¡cas que ¡ntegran el Doctorado; acto que será

convalidado por el Consejo D¡rectivo de ambas Facultades

En posteriores designaciones, los/as Director/a y Codirectores/as propuestos de

común acuerdo por los Decanos/as de las Unidades Académicas que ¡ntegran el

11.

.lt
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Doctorado, deberán contar además con el aval del Comité Académico' para su

aprobación anle los respectivos Consejos Direct¡vos'

11 .1.1. Del Comité Académico

El comité Académico de la carrera está const¡tuido por el/la D¡rector/a, los/las

Cod¡rectores/as y al menos dos representantes titulares y dos suplentes de cada

Facultad participante. Para que la carrera inicie su funcionamiento' y por única vez' los

primeros miembros del Comité Académico serán elegidos de común acuerdo y de

manera directa, por los decanos de las unidades Académicas que integran el

Doctorado; acto que será convalidado por el Consejo D¡rectivo de la Facultad de

Humanidades, como responsable académica de la citada carrera'

Para la renovación periódica de los miembros o en caso de vacancia' los Decanos de

las Unidades Académicas propondrán de común acuerdo a los representantes de sus

respect¡vas facultades, promoviendo la alternancia y la diversidad de las áreas

temáticas del doctorado. La propuesta será elevada a los respectivos Consejos

Directivosparasuaprobaciónyposteriorconvalidaciónmedianteactoadministrativo.

Las condiciones para asumir dichas funciones, como asi también sus atr¡buciones y

facultades quedan establecidas en el Reglamento de la carrera'

11.1 .2. De las unidades Académicas vinculadas a la cartera y la organización

administrativa Y académica,

Dada las experiencias de cada Unidad Académica se establece la siguiente

distribuc¡ón de responsabilidades administrat¡vo-académicas:

a) Responsabilidades académicas: Facultad de Humanidades de la Universidad

Nacional de Salta:

i) Responsabil¡zarse y coordinar las presentaciones de acreditación y

categorización a CONEAU'

i¡) Mantener la comun¡cación con cualquier ente públ¡co o privado'

¡ii)

iv)

v)

nacional o extranjero.
Mantener comunicación permanente con los/las doctorando/as de la

carrera, atendiendo sus consultas académicas'

Real¡zarelseguimientoindividualdelos/asdoctorando/asinscriptosy
de los expedientes académicos en trámite'

Cargar en el Sistema SIU GUARANI de posgrado' todos los datos

pertinentes, relacionados con la carrera y los/as doctorandos/as'

Gest¡onar ante la Facultad la aprobación de las actividades curriculares

A

V¡)

a realizarse.
vii) Difundir por distintos medios las actividades

extensión relacionadas con la carrera'

académicas Y/o de
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Formalizar las inscripciones para cada una de las actividades

curriculares que se dicte en su sede; recibir el material bibliográfico y

enviar a los alumnos la bibliografía d¡g¡tal; controlar las asistencias;

proporcionar constanc¡as a los alumnos que lo requieran y brindar

acompañamiento durante el dictado correspondiente.

Recepcionar y enviar a los docentes trabajos práct¡cos y/o evaluaciones

de cada actividad académica realizada.

Administrar a doctorando/as y docentes encuestas de evaluación de las

actividades curriculares y confeccionar informes y/o cuadros

estadíst¡cos.
Confeccionar las actas de evaluación de cada act¡vidad académica y

los certificados correspond¡entes.

Rec¡bir toda la documentación y gest¡onar la aprobación del tema y

trabajo final, del/a Director/a de tesis doctoral y de la Comisión de

Supervisión.
Notificar a los/as doctorando/as, Director/a y miembros de las

Comisiones de Superv¡sión de toda resolución que sea de su

¡ncumbenc¡a.
Recibir y adjuntar a los expedientes de cada doctoranda/o los lnformes

de las Comisiones de Supervisión, los certificados de las act¡vidades

académicas aprobadas. Formalizar los pedidos de convalidación de

actividades académicas. Em¡t¡r los cert¡ficados analít¡cos parciales y

finales de cursos de posgrado. Gestionar la aprobación de los jurados

de tesis, los actos de defensa de Ias tesis doctorales y posteriormente

los correspondientes títulos.

Acompañar a los/as doctorando/as en sus defensas de tesis doctorales

y entrega de títulos.

Gestionar la actualización de la información sobre la carrera en la

página web y su difusión.

Supervisar la actualización bibliográfica relacionada con la carrera en

las bibliotecas de ambas unidades académicas.

Enviar información y documentación a la Secretaría Administrativa de

la carrera.
Colaborar con la Secretaría Admin¡strativa de la carrera, en toda tarea

que solicite el Com¡té Académico.

Colaborar en Ia carga de datos para la acreditación de la carrera ante

la CONEAU.
Tramitar los diplomas ante la D¡rección de Títulos'

Designar a el/la Secretario/a Admin¡strat¡vo/a de la carrera'

viii)

ix)

x)

x¡)

xii)

xiii)

xiv)

xv)

xvi)

xvii)

xviii)

xix)

xx)

xxi)
xxii)
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b) Responsabilidades administrativas: Facultad de cs. Económ¡cas, Jurídicas y

Sociales de la Universidad Nacional de Salta:

i) Recibir y controlar la documentación presentada para la inscripción de

los ingresantes a la caÍÍera. Armar los exped¡entes y gestionar las

inscriPciones.
i¡)Mantenercomunicaciónpermanenteconlos/lasdoctorando/asdela

carrera, atendiendo sus consultas administrativas'

iii)Realizarelseguimientoindividualdelos/asdoctorando/asinscriptosy
de los expedientes adm¡nistrativos en trám¡te'

iv)CargarenelSistemaSlUPILAGA,todoslosdatospertinentes'
relacionados con la carrera y los/as doctorandos/as'

v) Verificar el pago de aranceles correspondientes a la carrera'

vi) Gestionar los espacios y el equipam¡ento tecnológico necesario para el

dictado de cada actividad curr¡cular de la carrera'

vii) Realizar la reserva y compra de pasajes y alojamiento si fuese

necesario, gestionar el pago de honorarios para los docentes de cada

actividad curricular que se dicte en la sede'

viii) Enviar información y documentación a la secretaría Administrat¡va de

la carrera.
ix) Colaborar con la Secretaría Administrat¡va de la carrera' eñ toda tarea

que solicite el Comité Académico.

1 I .1 .3. Secretario/a Administrativo/a de la carrera

Son funciones de el/la Secretar¡o/a Admin¡strativo/a de la carrera:

a) Organizar, supervisar y mantener el archivo documental de la carrera con los

insumos enviados por cada una de las Facultades'

b)Coordinarlaactualizac¡óndelainformaciónsobrelacarferaenlapáginaweb
y su difusión.

c)'Recibirymediarlasconsultasdirig¡dasalComitéAcadém¡coy/oalaDirección
de carrera.

d) solicitar a las Facultades la información vinculada al segu¡miento de los/as

doctorandos/as (control de las diferentes actividades, rendim¡ento académico'

pago de aranceles, situación de avance de las tesis, etcétera)

Difundir las convocatorias de becas para los/as doctorandos/as'

Mantener comunicación permanente con los profesores/as, para el

cumplimiento de responsabilidades académicas y admin¡strativas'

Maniener comunicación permanente con los/las doctorando/as de la carrera'

atend¡endo sus consultas académicas y administrat¡vas'

Coordinar las tareas operativas para asegurar el d¡ctado de clases'

Tramitar certificados y/o constancias requer¡das por los doctorandos'

e)

0

s)

h)

i)¿
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12.

11.2 CUERPO ACADÉMICO

Los/as docentes a cargo de las asignaturas del Doctorado serán propuestos por la

Dirección de la carrera, asesorada por el Comité Académico en func¡ón de sus

antecedentes,ydes¡gnadosporelConsejoD¡rectivodelaFacultaddeHumanidades
delaUNSa.Deberánposeertitulodeigualnivel,oserprofesionalesinvest¡gadoreso
profesionales de reconocido prestigio en el área temát¡ca a desarrollar'

PLAN DE ESTUDIOS

12.1. DURACIÓN

La carrera tendrá una duración total de hasta cinco (5) años, con una prórroga Única y

excepcional de hasta tres (3) años

12.2. CARGA HORARIA

La carrera de Doctorado en Gestión de Políticas Públicas se organiza bajo una

modalidad sem¡estructurada. La carga horaria total es de cuatroc¡entas ve¡nte (420)

horas reloj, las cuales se distribuyen entre actividades de formac¡ón general

(obl¡gator¡aS)yact¡vidadesdeformaciónespecifica(elect¡vas),estaSúlt¡maSdef¡nidaS
en báse al plan de Formación individual de cada doctorando aprobado por el comité

Académico.

Se entiende por Plan de Formación al trayecto académ¡co flex¡ble y personalizado que

perm¡te al cursante profundizar en áreas específicas vinculadas a su ob¡eto de estud¡o'

Ln este plan se determinan los cursos del Ciclo Específico, y se formaliza la propuesta

de Dirección y el Plan de Tesis doctoral.

12,3. ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA ENSEÑANZA

El Doctorado se plantea un Ciclo de Formac¡ón General, obligatorio para todos los

doctorandos,yunc¡clodeFormaciónEspecificaquesedesarrollaráapart¡rdela
presentación áe un Plan de Formación del Doctorando a ser aprobado por el Comité

Académico. A efectos del cursado del c¡clo de Formación Específica, el alumno debe

presentar un Plan de Formación para su anál¡sis y aprobación por el Comité

Académico.

12.4. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS

El plan de estudios es de tipo semiestructurado, organizado en 420 horas de cursado

a desarrollarse en cuatro cuatrimestres distr¡buidos en dos años; la formación general

es de 2OO horas, la formación específica obligatoria es de 120 horas La carrera

concluye con una Tesis Doctoral a la que se le asignan 100 horas' en cualquiera de

sus dos modalidades enunciadas

{
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CARGA HORARIA MEDIADA POR

DOCENTES

TOTALCAPTE RICA

ASIGNATURAScrcLos

402020Estado y Politicas Públicas

20Estructura Soc¡al Y Desa

enloques teÓricos Y emPiricos

rrollo

402020Gestión de Politicas Y Proyectos

Públicos

4020

403010Taller de Tesis

CICLO DE

FORMACIÓN
GENERAL

200'I 1090Carga horar¡a

40
Electiva 1

40
Electiva 2

40
Electiva 3

CICLO DE

FORMACIÓN
ESPECíFICA-

120
Carga horaria

CARGA HORARI A MEDIADA POR

DOCENTES

TOTALTICATE RICA
ASIGNATURAScrcLos

lnglés y/o lengua efranjera necesana

(lectura comPrens¡va) 
**IDIOMA

100
Tesis

TESIS

420
TOTAL

"Seminariosdel¡breelecc¡ón,deloscualeslasFacultadesbrindaránunaofertaen
función de los temas demandados a través de los Planes de Formación Podrán

referirseacuestionesdecarácterinstrumental/metodológ¡coorelacionarseconlas
áreas de procedencia de los cursantes y, además, deberán vincularse con el tema de

tesis. Además de los propuestos por las Facultades, pueden cursarse en otras

Facultades de la UNSa, o en cualqu¡er universidad del país o del exterior y acreditarse

al doctorado, previa aprobación del Comité Académico Se podrán acred¡tar como

materias del Ciclo de Formación Específica, seminarios que el cursante haya aprobado

Pá9. 1943.-
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como cursos de posgrado en los últ¡mos cinco (5) años prev¡os a la inscripción a la

carrera. La acreditac¡ón de las mater¡as electivas mediante equ¡valencias requiere el

nivel de posgrado y la aprobación como tales por parte del comité Académico, que

evaluará, entre otros aspectos, el grado académ¡co de el/los docentes a cargo'

contenidos, carga horaria y no redundancia con contenidos del Ciclo de Formación

*. Al momento de solic¡tar la aprobación delTema de lnvestigación se deberá presentar

la cert¡f¡cación que acredite capacidad para comprender textos en inglés y/o en otra

lengua que resulte ¡mprescind¡ble en función del tema escogido por el doctorando

12.5. CONTENIDOS M|NIMOS Y CARGA HORARIA DE CURSOS Y

ASIGNATURAS

CICLO DE FORMACIÓN GENERAL

1001. ESTADO Y POLITICAS PÚBLICAS

Carga Horaria: 40 horas

Contenidos m¡n¡mos

El Estado en la tradición política y social, enfoques clásicos y contemporáneos;

polít¡cas públicas: conceptualización, objeto y campo de estud¡o; Estado' mercado y

sociedao:tensiones,complementariedadesyconflictos;formulaclón,implementación
y evaluación de polít¡cas; agenda públ¡ca, actores y relaciones de poder; inst¡tuc¡ones'

burocrac¡a y gobernanza; configuración histórica del Estado en América Lat¡na -

rr¡gRcosui; politicas sociales y modelos de desarrollo; des¡gualdades, ciudadania

social y regímenes de bienestar; procesos de construcción del Estado argent¡no;

políticas sáciales y económicas: trayector¡as y transformac¡ones; perspect¡vas

actuales: crisis, reformas y nuevos desafíos'

1002. ESTRUCTURA SOCIAL Y DESARROLLO: ENFOQUES TEÓRICOS Y

EMPíRICOS

Carga Horaria: 40 horas

Contenidos mínimos

Desarrollo vs crecim¡ento económlco Estructura productiva y heterogeneidad

estructural. Des¡gualdad económica y pobreza estructural Enfoques clásicos y

2""","rr"r¿*os-del desarrollo. Capacidades' derechos y condiciones materiales de
/ ,,ar. CI.n"," distr¡butivo y acumuiación. Historia económica y social del desarrollo

lat¡noamericano. Economías coloniales y estructuras extract¡vas lnserción

internacionalyespecializaciónprimaria'lndustrializaciónyEstadodesarroll¡Sta.Cr¡SiS
de deuda y reestructurac¡ón neoliberal Reprimarización y financiarización reciente'

Expfes. Nros. 842026'ECO-|JNSa y 71 /26-HUM-UNSa.' Pá9. 1Ü43.-



Persistencia de desigualdades regionales. Análisis empir¡co de desigualdad y

desarrollo. Medición de pobreza monetar¡a y multidimensional lndicadores de

desigualdadydescomposiciones.lnformalidadlaboralySegmentación.Movilidad
socl;l y estratificación. Brechas regionales. Uso de m¡crodatos' censos y encuestas'

Herram¡entas. lndicadores distribut¡vos, análisis comparado temporal, indices

multidimensionales, interpretación aplicada a politicas públicas Contraste entre

modelosteóricosyevidenciaempirica'Leccioneshistór¡caSparaeldiseñodepolit¡caS.
Diagnósticoestructuralyfocalización.LímitesycapacidadesdelEstado.Estudiosde
caso en Argentina Y NOA.

IOO3. GESTIÓN DE POL|TICAS Y PROYECTOS PÚBLICOS

Carga Horaria: 40 horas

Contenidos mínimos

Estado, políticas públicas y gest¡ón. Conceptualización de política y gest¡ón pública'

Estado, sociedad y mercado: tens¡ones y art¡culaciones El ciclo de las políticas

públicas: formulación, implementación, evaluación'

Presupuesto público. Finanzas públicas Control fiscal Polit¡cas de transparencia'

ética pública y gobierno abierto.

Gestióndepolíticassocialesyeconóm¡caS'Políticafiscalyfinanciamientodepolíticas
públicas.Gastopúblicosocial:educación,salud,protecciónsocialEficiencia'equidad
ysostenibilidadenlagestiónestatal.Gestiónporresultadosyevaluacióndeimpactos'

Proyectos públicos: diseño y evaluación. Herram¡entas para la gestión de proyectos:

maico lógico, indicadores, planificación estratég¡ca' Evaluación económica y social de

proyectos públicos. lmpacto, costo-beneficio y sosten¡bil¡dad'

Desafíos actuales de la gestión públ¡ca. lnnovación, gobernanza y participación

ciudadana.Lagestiónpúblicaencontextosdecrisis:casoslatinoamericanosy
argent¡nos.Debatescontemporáneossobremercantilización'desmercantilizac¡óny
legitimidad de las Politicas.

I OO4. METODOLOGíA DE INVESTIGACIÓN

Carga Horaria: 40 horas

Conten¡dos mínimos

Reflexión epistemológ¡ca y estrategias de investigación científica' relación entre teoría

y metodología, aspectos centrales de la inferencia en la investigación' estrategias para

abordar la lomplejidad y la diversidad, identificación de variables, formulación de

problemaseh¡pótesis,usodelateoríaeneldiseñodelainvestigación'diseñosyA
Exptes. Nros. 84q2026-ECO-UNSa v nf26-HUM-UNSa'- Pá9. 17/43.'
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Concepto de Desarrollo sostenible. sostenibilidad soc¡o-ambiental. Equ¡librio tripartito

nomía, Sociedad y Sostenib¡lidad. Desarrollo Sustentable Débil' Fuerte, Super

fuerte. Convenios Y ComP romisos lnternacionales, nacionales y provinciales

Normativas BlD. Programas de Gestión Socio-Ambiental. Planes y estrateg¡as para la

¡mplementación de Políticas Ambientales. S¡stemas de Gestión Ambiental'

A
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procesos de investigación. El proceso de investigación y sus condicionamientos

académicos, inst¡tuc¡onales y personales, perspectivas actuales de la investigación

soc¡al en la Argentina. Lectura y análisis de investigac¡ones clásicas y contemporáneas

en ciencias sociales y económicas.

rOO5. TALLER DE TESIS

Carga Horaria: 40 horas

Contenidos mínimos

lnvest¡gación y escritura: of¡entaciones para una tesis de doctorado. Elección del tema

deinvestigaciónor¡entadoalagestióndepolít¡caspúblicas'construcciónde
preguntasyplanteodelproblemadeinvest¡gación.Formulacióndeobjetivos.Marcos
teóricos, búsqueda de antecedentes, estado del arte, antic¡pac¡ones de sentido y/o

hipótesis. Alcance de la investigación, diseños y estrategias de relevam¡ento y análisis

de la información. originalidad, relevancia y factibilidad de la ¡nvestigación. Métodos

cualitativosycuantitat¡VoS,métodosmixtosytriangulacióndedatos-Laescrituraenel
proceso de invest¡gación: recopilación y registro de la información sistema de citación

textual y textos de trabajo de campo. El proyecto de tesis'

CICLO DE FORMACIÓN ESPEC¡FICA

Las Facultades organizadoras ofrecerán cursos y seminarios, pertenec¡entes al c¡clo

deformaciónespecifica.Seexponenacontinuaciónpropuestastentat¡vas,tend¡enteS
a lograr una oferta variada, interdisciplinaria y pertinente, que cubre los sectores clave'

la innovación y la mirada ética:

1006. POLiTICAS AMBIENTALES Y SOSTENIBILIDAD SOCIO AMBIENTAL

carga horaria: 40 hs.

Contenidos mínimos:

Camb¡oclimáticoycrisisamb¡enta|ycivilizatoria.Problemat¡zacióncontemporánea.
Extractiv¡smos y Neoextractiv¡smos rurales y urbanos Rur/urbano Avances Fronteras

Agropecuarias.Biodiversidad.conflictossocio-ambientales.Desigualdadessocio-
es-tructurales y ambientales. Racismo Ambiental Ecología de los Pobres' Diálogo de

Saberes. Feminismos Comunitarios.
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certificaciones Amblentales. Politicas de mitigación/adaptación. Energías renovables

y transición energética, Consulta Libre' previa e informada'

Estud¡os de casos y/o experienc¡as situacionales en el NoA. lnvestigación y acción

pública.

IOO7. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE POLíTICAS EDUCATIVAS

Carga horaria: 40 hs.

Contenidos mínimos:

La educación como objeto de política pública: Modelos de anális¡s Enfoques y

paradigmas de la planificación: planiflcación normativa, estratégica-situacional y

participativa'alcancesylimitaciones.Laplanificacióncomoherramientatécn¡co-
política. Diseño, ¡nstrumentos, ¡mplementación y gestión de políticas educativas'

Actores,interesesyconfl¡ctos.Planeam¡entoyfinanciamientoeducativo:Asignación
de recursos, equidad y sosten¡bilidad. Evaluación, monitoreo y s¡stemas de

información: lndicadores, evidencia y toma de dec¡siones. Planificación en contextos

de reforma, innovación e incertidumbre. Dimensiones ético-políticas de la planificación

educat¡va.

IOO8. POLíNCAS DE SALUD Y SISTEMAS SANITARIOS

Carga horaria: 40 hs.

Contenidos mínimos:

El proceso salud-enfermedad-atención como construcción social e h¡stórica:

Perspectivassociológicasybiopolítica.Elcuerpocomoterritoriode¡ntervenc¡óndelaS
políticaspúblicasydeterminantessoc¡alesdelasalud.Modelosdes¡Stemasdesalud
y el s¡stema sanitario argentino: Evolución' federalismo, fragmentación y lógicas de

iinanciamiento- lnteracción entre Estado, Mercado y sociedad civil en la provisión de

servicios. Estrateg¡a de Atención Primaria de la Salud (APS) y diseño de programas

san¡tar¡oscomplejos.Culturainstitucionalenlosserviciosdesalud'procesos
asistenc¡ales y seguridad del paciente. Políticas de salud sexual y reproductiva:

Autonomía y derechos. Perspect¡va de género y abordaje de las v¡olencias en el

s¡stemaSanitario.Saludde¡nfanc¡asyadolescenciasenentornosdigitales.
lnterseccional¡dad y gestión de políticas para grupos vulnerabilizados'

009. PO LÍTICAS DE SEGURIDAD Y CIUDADANíA. PROBLEMAS Y

PERSPECTIVAS CONTEMPORÁHEIS

Carga horaria: 40 hs.

¿
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Conten¡dos mín¡mos:

cambios en las nociones de criminalidad y en las estrategias penales en el siglo XX.

lnseguridad soc¡al y pun¡tiv¡smo en las sociedades neoliberales. Enfoque agonista del

cast¡go: el sistema penal como campo de lucha entre agentes por la definición de las

políticas. La emergencia de la seguridad (e inseguridad) como problema público'

Modelos comparat¡vos de administración de conflictos en el espacio público. El

gobierno de la segur¡dad en Argentina. La agenda de la democratización de la

seguridacl y sus desafíos. El populismo penal y el incremento de perspectivas

prnitiri.t"". Acerca del poder de policía: su naturaleza y alcance. "Ética' policial y

noc¡ones sobre las condiciones de trabajo policial. Tens¡ones entre la violencia, el

cu¡dado, la mediación. La v¡olencia policial. Elementos conceptuales y estudios

etnográficos para la discus¡ón. Act¡v¡smos y formas de organización colectiva contra la

violencia policial y en el campo de los DDHH

1OIO. POLíTICA ECONÓMICA Y FINANZAS PÚBLICAS

Carga horaria: 40 hs.

Contenidos mínimos:

lntroducc¡ón a la política económica. De la economía de mercado a las economias

mixtas.Elsistemaeconómico.Ventajasyproblemasdels¡stemademercado.Fallos
del mercado y del sector Público.

La interdependencia entre la política y la economía desde la perspect¡va de la politica

económica. La elaboración de política económica y su marco conceptual (Fines,

objetivos e instrumentos).

Las funciones: asignac¡ón; redistribución; estab¡lidad El presupuesto público como

herramienta de politica económica.

Fallos de mercado fundamentales que impactan en la calidad de vida; fallo en el logro

de objetivos de empleo y empleo de calidad; la mala o ¡nsat¡sfactoria distribución del

¡ngreso y la conservac¡ón del medio ambiente.

IoII.ABoRDAJESANTRoPoLÓGlcosDELASPoLiTlcASPÚBL|cAs,
PUEBLOS ORIGINARIOS Y PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE LA DESIGUALDAD

Y DE LA DIFERENCIA

Carga horaria: 40 hs.

Contenidos mínimos: Gestión de las políticas públicas: perspect¡vas antropológicas

y enfoques colaborativos. Políticas dest¡nadas a pueblos orig¡narios en Argent¡na:

ásimilacionismo, integracionismo, multiculturalismo e lnterculturalidad. Procesos de

A
Exptes. Nros. 84/2026-ECO-UNSa y 7 1 /26-HUM-U NSa' Pá9.20/43.-
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producción de la desigualdad y de la diferencia: marcos jurid¡cos' procesos

iegislativos. pueblos indígenas de la colonia a la república: contextos nacionales y

pÁvinciales, formaciones de alteridad, alter¡zaciones e ¡dentidades polít¡cas.

problematizaciones en torno a: etn¡c¡dad, des¡gualdad, género, racialización y racismo.

Reconoc¡miento de Ia d¡versidad cultural en el diseño e ¡mplementac¡ón de políticas

públicas.

IOI2. GÉNERO, INTERSECCIONALIDAD Y POL|TICAS PÚBLICAS

Carga horaria: 40 hs.

Contenidos mínimos:

Teoria feminista clásica y contemporánea; epistemologías feministas y producción de

conocimiento situado. Masculinidades, poder, violencia y ciudadania.

lnterseccionalidad. Género, Estado y construcción de problemas públicos D¡seño'

¡mplementac¡ón y evaluac¡ón de políticas públicas con enfoque de género'

Planificación estratégica, indicadores y presupuesto con perspectiva de género'

Economia polít¡ca fem¡nista, trabajo product¡vo y reproductivo y economía del cu¡dado

Políticas de género en áreas especificas.

10I3. PROBLEMÁTICAS DEL HÁBITAT, LA VIVIENDA Y POL¡TICAS PÚBLICAS

Carga horaria: 40 hs.

Contenidos mínimos:

Problemas urbanos contemPo ráneos y formas de intervención del Estado y de otros

actores sociales. Problemas relacionados con el acceso a la v¡v¡enda y con el goce de

las ciudades (informalidad, necesidades de vivienda, expansión urbana, densificación,

periferización, etc.). Tendencias en los espacios urbanos a nivel mundial y de sus

contrapartes en el contexto loca l. División soc¡al del espac¡o, formas de habitar la

ciudad contemPoránea (Procesos de inquilinización, nomadismo d¡g¡tal,

urbanizaciones cerradas, el hábitat popular, etc.), la segregación residenc¡al, las

temporal¡dades y el iuego de las escalas. Diferentes iniciativas que los Estados

implementan para intervenir en las problemáticas urbanas contemporáneas (políticas

de integrac¡ón socio-urbana, Prod ucción de vivienda soc¡al, viv¡enda cooperativa,

lquiler proteg ido, ¡ntervenc¡ones orientadas a la puesta en va lor de los esPacios

u rbanos, etc.). El papel de los actores sociales y en sus formas de organización Para

dar respuesta a los problemas urbanos

10I4. POLíTICAS SOCIALES

Carga horaria: 40 horas
¿

Exptes. Nros. 84/2026-ECO-|JNSa y n |26-HUM-U NSa.- Pá9.21/43.-
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Contenidos mínimos:

13.

't4.

La Política Soc¡al como campo: teorías, enfoques y núcleos conceptuales El Estado y

la política soc¡al. Las políticas sociales en el universo de las políticas públ¡cas La

poiítica social y su papel en la estructurac¡ón, reproducción e integración social en el

orden capitalista. Política social, cuestión social y territorio Mercado de trabajo'

necesidades y cond¡ciones de vida. Desigualdades, marginac¡ones y pobreza'

Losregimenesdebienestar'Desmercantilizaciónyderechossociales.LaStipologíaS:
sus poiencialidades y lím¡tes en la comprensión de los procesos en países centrales y

periiéricos. Política soc¡al, ciudadanía y procesos de subjetiv¡dad y acción colectiva'

FINANCIAMIENTO
La carrera será autofinanciada conforme presupuesto que apruebe/n el/los Consejo/s

Directivo/s de lals Facultad/es interviniente/s. El Decanato de la Facultad de ciencias

Económicas,JurídicasySocialesquedafacultadoparaefectuarlasmodificaciones
presupuestariasqueseanrequeridasafindegarantizarelCorrectofuncionam¡entode
la carrera.

Serán de aplicación las políticas de becas vigentes en cada Unidad Académica

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

La Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales cuenta con 4 aulas

propias, el Gabinete de lnformática Prof. Eduardo M Goqion y un Salón Auditorio:

e Espacio áulico propio. Se cuenta con 3 aulas con una capacidad promedio de

50 personas, y la últ¡ma se trata de un aula divisible (40/60) con una capacidad

total de 100 personas, equipados con notebook y proyector para el dictado de

clases. Estos espacios están dest¡nados principalmente a actividades de

posgrado.
.GabinetedelnformáticaProf.EduardoM.Gorjón.Estáconstituidoporcuatro

Salas de Computación con una capacidad total de 150 personas: cuentan con

equipos de computación' conexión a ¡nternet y un servicio de WlFl para

conexión de equipos de terceros o propios de los alumnos En ellos se llevan

a cabo act¡v¡dades de grado, clases de posgrado' talleres' cursos' etc Tienen

una disponibilidad semanal de OB a 22 horas y los días sábados de 08 a 14

horas.
EI Salón Auditorio t¡ene una capacidad paa 120 personas y está dest¡nado

para Actos Académicos' clases de posgrados, cursos' seminarios' talleres'

jornadas y/o cualquier otro tipo de actividad de la Facultad que requiera este

iipo de instalación. Cuenta con un equipamiento técnico en excelente estado'

entre los que se puede mencionar: un equipo Proyector' una pantalla retrácttl

de 100", una pizarra electrónica' veinte computadoras portátiles' un mueble
¿
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rodanteparaguardadoyrecargadebateriasde20computadorasportátiles,
una Notebook y WlFl, Gracias a los AcceSS Point del Auditorio se permite dar

conexión a lnternet de forma inalámbrica a todos los as¡stentes'

.PlataformaMoodlelnstitucionalycuentaspremiumenplataformaZoom.
La Facultad de Humanidades cuenta con cuatro aulas prop¡as: FH 3, Aula

Mult¡media, Aula Boasso, Aula E Savic con posib¡l¡dad de colocar notebook y

proyectorparaeldictadodeclases.Estosespaciosestándestinadosprincipalmentea
activ¡dadesdeposgrado.Part¡cularmente,elAulaSavicseencuentraenprocesode
hibridación para las actividades de posgrado

Adicionalmente, eS posible acceder a los espacios áulicos comunes de la Univers¡dad,

en caso de ser necesario.

ACERVO BIBLIOGRÁFICO
LaFacultaddeCienciasEconómicas,JurídicasySoc¡alescuentaconlabiblioteca
"Prof. Eusebio Cleto del Rey", en la que se dispone de las obras más importantes de

ladoctrinaargentina,enmater¡adegestiónpública,queresultadeutil¡dadparalas
carreras de grado y de posgrado. Por otra parte' está vigente un convenio con el

Consejo proflsional de Ciencias Económ¡cas de Salta, que incluye la utilización de la

bibliogiafia ex¡stente en la Biblioteca de la institución, por parte de los profesionales y

estudiantes avanzados de la Facultad. Cabe aclarar que el Consejo se caracteriza por

la actualización permanentemente de su material b¡bliográfico. La b¡bl¡oteca cuenta

conaccesoae-books:Colecciónelibro,ColecciónPerson'ColecciónProview'
Colecc¡ón Errepar, Colección EbooksT-24, Colección Person-ClN'

La Facultad de Humanidades cuenta con la Biblioteca y Hemeroteca cuyos

repositoriosposeeninvestigacionesespecializadasenelmarcodeestudiosSobree|
estado y polít¡cas públ¡cas, dado que es un fondo consolidado a partir de las demandas

de las carreras que se dictan en la unidad académica Además' la Comisión de

Bibliotecas'organismocolegiado,seencargadelapubl¡cac¡ónperiódicadelarevista
CuadernosdeHumanidades.AesterepositorioSesumalaBibliotecadelnstitutosen
cuyoacervoseencuentralacolecc¡óndellCsoHConrevistasybibliografiaespecífica
entornoaproblemasdelEstado,lagestiónpública,losderechoshumanos'elacceso
alajustic¡a,lasprácticassocialesyculturalesdelaprovincia,laregiónyAmérica
Latina.

FERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

n¡vers¡dad Nacional de Quilmes

CEPAL. (2018). La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible: una

oportunidad para América Latina y el Caribe Naciones Unidas'
a

A
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o Grassi, E., & Hintze, S. (2018). Polít¡cas sociales: debates y experienc¡as en la

Argentina contemporánea. CLACSO.

o lf\¡óeC. (2023). lnforme de condiciones de vida en la Argentina. lnst¡tuto Nacional

de Estadistica y Censos.
¡ Kooiman, J. (2003). Governing as Governance Sage'

. M¡nister¡o de ciencia, Tecnología e lnnovación. (2021). Plan Nac¡onal de ciencia,

Tecnologia e lnnovación 2030. Gobierno de la República Argent¡na'

r Moore, M. (1995). Creating Public Value: Strategic Management in Government'

Harvard University Press.

roszlak,o.(2020).Estadoabiertoypolíticaspúbl¡casentiemposdeincertidumbre.
Editorial UNSAM.

ers, B. G. (20'19). lnstitutional Theory in Political Science Edward Elgara

shing.

A
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De la carrera de Doctorado

Artículo l: objeto: El Doctorado en Gest¡ón de Polít¡cas Públicas convenido con un único

procesoformativoenlrelasFacultadesdeHumanidadesylaFacultaddec¡encias
Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta'

Artículo 2: El Doctorado se plantea como una formación semiestructurada. El plan de estudio

establece un ciclo de Formación General obligatorio y tres materias que integran el ciclo de

Formación Específico, el cual lo define cada doctorando/a Sobre la base del área de

conocimiento y tema del trabajo de tes¡s en el marco del presente reglamento'

Objetivos de la carrera

Artículo 3: La carrera se propone como objet¡vo general "Formar Doctores/as en Gest¡ón de

políticas públicas a través de una propuesta académica pertinente, rigurosa y flexible que,

articulando la teoría crítica con la práct¡ca profesional y el análisis contextual, promueva la

producc¡ón de conoc¡m¡entos originales y creativos orientados a problematizar y transformar

elroldelEstadoylaspolíticaspúblicasenloscontextoslocal,regionalynacional,con
excelencia académica y un firme compromiso social''

Así mismo, establece como objetivos específicos:

a.Promovereldesarrol|odeenfoquesconceptualesymarcosteóricossituadosque
¡ntegren la tradición crítica con la creatividad metodológica, perm¡t¡endo el estudio de

las pol¡ticas públicas desde una perspectiva interd¡scipl¡naria'

b.Fomentarlainvestigaciónap|icadasobreproblemáticasestructurales,históricasy
territoriales, produciendo herramientas analíticas que faciliten la art¡culación entre la

investigación académica y la práctica estatal'

c.Desarrollarcompetenciasparaeldiseño,implementacióneinnovac¡óndepolíticas
públicas, orientadas a la mejora de la gestión del Estado y al fortalec¡miento del

desarrollo socioeconómico inclusivo y sostenible'

Profundizar el manejo de herramientas metodológ¡cas de ¡nvestigación bajo

estándareséticosyestratégicos,perm¡t¡endoelanálisisdelastensionesentrelos
diferentes modelos de Estado y sus dimens¡ones sociales, económicas y iurídicas'

Fortalecer la cooperación académica e instituc¡onal entre las facultades participantes

de la Universidad Nacional de Salta' consol¡dando programas coniuntos de

¡nvestigac¡ón que generen un ¡mpacto tangible en la calidad de vida de la sociedad

d

A
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Mecanismos de selecc¡ón y Requisitos de inscripción

Artículo 4: El proceso de selección de los aspirantes estará a cargo del comité Académico

y tendrá como objetivo garantizar la idoneidad académica y la pertinenc¡a de las motivaciones

de los postulantes en relación con los objetivos del Doctorado

Artículo 5: El proceso de selección constará de dos etapas obligatorias:

a)EvaluacióndeAntecedentes:Análisisdellegajodigitalconformealosrequ¡sitosde|
ArtículoT.Poseeruntítulodegradodecuatro(4)añoseSunrequisitodebasepara
postularse, pero no garantiza por sí solo la admisión a la carrera'

b) Entrev¡sta Personal: lnstanc¡a para profundizar en la trayectoria del postulante' su plan

de formación y sus intereses de investigación'

Artículo 6: Finalizado el proceso de selección, el Comité Académico dictaminará sobre la

Admisióndelospostulantes.Lacarrerapodráfijaruncupomínimodeinscr¡ptosparaasegurar
su sustentabilidad y un cupo máx¡mo para garantizar la calidad del seguim¡ento académico'

En caso de que la cantidad de postulantes supere el cupo máximo' se establecerá un orden

de mérito basado en el puntaje obtenido en la selección. La nóm¡na de admitidos será elevada

alasUnidadesAcadémicasparasuformalizaciónmedianteResoluciónDecanal.

Art¡culo 7: Para su inscripción los/as postulantes deberán:

oPresentarorig¡nalyfotocopiadelDNloidentificaciónequivalenteencasode
extranjeros.

¡ Partida de nac¡m¡ento actualizada.

o Presentar fotocopia autent¡cada del titulo de grado' legalizado por el Ministerio de

Educación.
o Presentar fotocopia autent¡cada de estud¡os universitarios de carrera de posgrado, en

caso de que los tenga.

oPresentarunanotad¡r¡gidaalDecanatodelaFacultaddecienciasEconómicas,
JurídicasySocialesdelaUniversidadNacionaldesalta,solicitandolainscripción,

o Completar una ficha de lnscripción.

o Presentar un curriculum v¡tae actualizado, con carácter de declaración jurada'

. Presentar por escr¡to al comité Académico una fundamentación sobre los motivos para

incorporarse al Programa y una Propuesta de lnvest¡gación sobre la temát¡ca de su

interés, relacionada con alguno de los campos de conocimiento que se ofrecen en el

programa, la que deberá ser expuesta en la entrev¡sta'

^

Artículo 8: La inscripción se completa con la respectiva resolución de admisión y el pago del

arancel de inscripción correspondiente

Exptes. Nros. haO26-ECO-UNSa y 71/26-HUM-UNSa - Pá9. 26/43.-
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De la durac¡ón de la carrera

Artículo 9: La duración mínima del cursado será de tres (3) años A partir de la notificación

formal de la admis¡ón al doctorado el plazo máximo será de cinco (5) años para cumplir con

todos los requ¡sitos, ¡ncluida la presentac¡ón de la Tesis.

Artículo 1O: Los casos especiales debidamente fundamentados serán considerados por el

ComitéAcadémico,quienpodráaconsejarelotorgamientoporúnicavez,deunaprórrogade
hasta tres (3) años; la cual será sol¡c¡tada a las autoridades de la Facultad de Humanidades,

dentro de los noventa dias de vencidos los plazos establec¡dos. superada esta ¡nstanc¡a

deberá tram¡tarse la baja de la ¡nscripción, pudiendo inscribirse en una nueva cohorte.

Oel/a D¡rector/a y Codirectores/as de la Carrera

Articulo ll: La estructura de gestión del Doctorado en Gestión de Políticas Públicas está

conformada por el/la D¡rector/a, dos codirectores/as, el com¡té Académico y un/a secretario/a

Administrativo/a de la carrera.

Artículo 12: Eltla Director/a y los/as codirectores/as deberán desempeñarse como

Profesores/as en algunas de las Facultades partic¡pantes' en el grado o posgrado Poseer

título de Doctor/a y sef ¡nvest¡gador/a de reconocido prestigio, o pertenecer a la carrera de

¡nvest¡gador de Organismos Cientif¡cos y Técnicos (CONICET)'

Artículo13:Paraquelacarrerainiciesufunc¡onam¡ento,yporúnicavez,losprimeros
Director/aycod¡rectores/asSeránelegidosdecomúnacuerdoydemaneradirecta,porlos
decanos de las un¡dades Académicas que ¡ntegran el Doctorado; acto que será convalidado

por el consejo Directivo de la Facultad de Humanidades, como responsable académica de la

c¡tada carrera.

En posteriores designaciones, los/as Director/a y Cod¡rectores/as propuestos de común

acuerdo por los Decanos/as de las unidades Académicas que ¡ntegran el Doctorado deberán

contar además con el aval del Comité Académico, para su aprobación ante los respectivos

Consejos Directivos.

Artículo 14i Eltla Director/a y IOS codirectores/as deberán tener resolución de designación

del Consejo D¡rectivo correspondiente a cada Facultad participante'

Artículo l5: Elila Director/a y codirector/a de la carrera durarán en sus funciones un periodo

de 4 (cuatro) años, pudiendo ser reelegidos

Artículo 16: Tanto el/la Director/a como los/las Codirectores/as integran el Comité

Académico, participando con voz y voto.

Artículo 17: Son atribuc¡ones y facultades del/a Director/a de la Carrera:

a.PresidirelComitéAcadémicodelDoctorado'yconvocaralasreunionesdelmismo.
,¿
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b. Gestionar el Doctorado:

i. Coordinar el desarrollo adm¡n¡strativo de la carrera. Ello supone:

1. Supervisar las act¡v¡dades de difusión de la apertura de la nueva

cohorte, el llamado a inscr¡pción de interesados/as, la recepción de

fichas y documentación de los/as postulantes

2.Supervisartodalacomunicacióndelos/asdoctorando/asinscriptos/as'
3. Coordinar los procesos de acreditación en CONEAU'

ii. Coordinar el desarrollo académ¡co de la carrera. Ello implica:

I . Proponer docentes para los distintos cursos y seminarios'

2. Planificar y controlar el programa anual de cursos'

3. Organizar y dir¡gir todas las actividades académicas prev¡stas en el

marco de la carrera y adicionales a la misma

4. Analizat, evaluar y resolver todos los aspectos académicos que se

presenten para asegurar el buen funcionamiento de la carrera'

5.Promoveryestablecervinculacionesconlnstilutosdeinvestigac¡ón,
departamentosyotrasUniversidadesparaeldesarrollodeactividades
de docencia e investigación.

i¡i.coordinarlaadministracióndelasfinanzasdelacarrera.Elloinvolucra:
l.Gestionarmediosdefinanciac¡ónquecontribuyanalmejor

func¡onam¡ento de la carrera'

2.Supervisarelmanejodelosfondosdelacarrera.Solicitarrend¡ciones
de cuentas a cada sede y presentar anualmente una rendición de

cuentas general de la carrera'

3. Coordinar y part¡c¡par de todas las tareas que implique la inserción del

Doctorado en la gestión y política universitaria'

4. Promover las act¡vidades de transferencia al medio del conoc¡miento

creado en el marco del Doctorado'

5. Coordinar las tareas de extensión del Doctorado en el medio'

6. Elevar una memoria anual de la labor realizada

Art¡culolS:Sonatribucionesyfacultadesdelos/asCodirectores/asdelaCarrera:

a.Enausenciadel/aDirector/a:deberápresidirelcomitéAcadémicodelDoctoradoen
el orden establecido por Acta del Comité Académico'

b. Reemplazar alla Director/a en caso de ausencia temporaria' licencia' renuncia o

/ fallecimiento en el orden establecido por Acta del Comité Académico'

' ". C;á;;r;r con et Director en la coordinación de los aspectos organizativos del comité

Académ¡co. En tal sentido, deberán citar a los/as miembros del Comité a reunión

ordinaria o extraordinaria, preparar el orden del día' coord¡nar los aspectos

organizativos de las reuniones periódicas del Comité Académico y preparar las Actas

de tales reuniones.

Exptes. Nros. 842026'ECO-UNSa y 71Q6-HUM-UNSa - Pá9. 2443-
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d. colaborar con el/la D¡rector/a en la organizac¡ón, coordinac¡ón y supervisión de todos

los aspectos administrativos' académicos y financieros de la carrera'

e. Coord¡nar la actualización de la página web de la carrera'

f. supervisar la actual¡zación bibliográfica relacionada con la carrera en las bibliotecas

de ambas unidades académ¡cas.

g. solicitar información vinculada al seguimiento de los/as doctofandos/as (control de las

diferentes act¡v¡dades' rendimiento académico' pago de aranceles' situación de

avance de las tesis, etc.).

Del Comité Académ¡co

Articulo l9: El Comité Académrco de la Carrera está const¡tuido por el/la Director/a, los/las

Codirectores/asyalmenosdosrepresentantestitularesydossuplentesdecadaFacultad
partic¡pante. Para que la carrera inicie su funcionamiento, y por única vez' los primeros

miembrosdelComitéAcadémicoseránelegidosdecomúnacuerdoydemaneradirecta,por
los decanos de las Un¡dades Académicas que integran el Doctorado; acto que será

convalidadoporelconsejoDirect¡VodelaFacultaddeHuman¡dades,comoresponsable
académica de la citada carrera

Para la renovación periódica de los miembros o en caso de vacancia' los Decanos de las

UnidadeSAcadémicaSpropondrándecomúnacuerdoalosrepresentantesdesusrespect¡VaS
facultades,promoviendolaalternanc¡ayladiversidaddelasáreastemáticasdeldoctorado.
La propuesta será elevada a los resfectivos Consejos Directivos para su aprobación y

poster¡or convalidación med¡ante acto administrativo

El ejercicio de funciones de los integrantes del Comité Académico será de cuatro años'

pudiendo ser reelegidos.

Artículo 20: Para ser Miembro del Comité Académico se deberá cumplir con al menos uno

de los siguientes requ¡sitos:

a. ser o habef s¡do Profesor/a; con tÍtulo de Doctor/a; en carreras de grado o en

posgrado.

b. Ser Docente - lnvestigador/a categorizado/a en SPU y/o pertenecer a la carrera de

¡nvestigador/a de organ¡smos cientificos acred¡tados'

c. Tener experiencia en gestión de posgrado o en la formación de recursos humanos en

carreras o becas de Posgrado.
Artículo 21: El comité Académiáo requiere la presencia de más de tres de sus miembros para

sesionar.

En caso de no lograrse el quórum el Comité sesionará una vez transcurrida una hora de

espera con la repÁsentación de amb"s unidades académicas presididas por el/la D¡rector/a,

o Codirector/a. El Comité Académico fijará las frecuencias de sus reun¡ones' las mismas

puedenserpresenc¡alesoadistanciavíavideoconferenciasilascondicionesasílorequieren.

Exptes. Nros. u/2026-ECO-UNsa y 71/26-H;)M-LJNSa'- Pág' 29/43'
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Artículo 22: Son funciones del Comité Académico:

a. colaborar con las tareas del/a D¡rector/a y del/a codirector/a para el buen

funcionamiento del Doctorado.

b. Planificar las act¡vidades académicas del Doctorado.

c. Proponer seminarios o cursos pos¡bles para la carrera'

d. Decidir en todo lo referente a la matrícula, admisión, inscripción y cursado de los/as

doctorando/as,aSuspropuestasdePlandeFormaciónylonoexpresamentepautado
en este Reglamento.

e. Analizar las solic¡tudes de convalidación, reconocimiento y acreditación de la carga

horar¡a de los cursos de posgrado realizados por los/las doctorando/as para cubrir lás

horas correspond¡entes.
f. Participar en la evaluación de los antecedentes de

codirectores/as de tesis, recomendando su designación'

g. Proponer a la Facultad de Humanidades la compos¡ción de los Jurados de Tesis'

ñ. Evaluar y proponer los cambios en la estructura del plan de estudios

i. Evaluar los cursos y el desempeño de los/as docentes de todos los cursos

relacionados con la carrera que se dicten en el marco del Doctorado'

j.Tomarintervenciónenlosprocesosdeautoevaluac¡ónrequeridoseninstanciasde
acred¡tac¡ón de la carrera.

k'Programaryelevarelcalendariodeactividadesacadémicasenformaanualy/o
semestral.

l. Solucionar cualquier situación imprevista que se presente en la organizac¡ón'

m.Partic¡parentodoprocesodeevaluacióninternadelacarrerayacreditac¡ónenla
CONEAU, propon¡endo los mecan¡smos de acción, modificaciones y adecuac¡ones

que considere oportunas y conven¡entes'

n. Coordinar las tareas de seguimiento de los doctorando/as y egresados/as

o. Fijar los honorarios docen¿s por el dictado de los cursos en función del número de

horas.
De las Unidades Académicas vinculadas a la carrera y la organización administrat¡va

Artículo23:Lasresponsabilidadesacadémicasyadmin¡strativassedistribuirándela
siguiente manera:

a. Responsabilidades académicas: Facultad de Humanidades de la Univers¡dad Nacional

de Salta:
i. Responsab¡l¡zarse y coord¡nar las presentaciones de acreditación y

categorización a CONEAU.

ii. Mantener la comun¡cac¡ón con cualquier ente público o privado, nacional o

extranjero.
¡¡i. Mantener comun¡cación permanente con los/las doctorando/as de la carrera'

atendiendo sus consultas académicas'

los/as d¡rectores/as Y

¿
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iv. Realizar el seguimiento individual de los/as doctorando/as ¡nscriptos y de los

expedientes académlcos en trámite.

v. Cargar en el S¡stema SIU GUARANí de posgrado, todos los datos pertinentes,

relacionados con la canera y los/as doctorandos/as.

vi. Gestionar ante la Facultad la aprobación de las activ¡dades curriculares a

realizarse.
vii'Difundirpordistintosmedioslasactividadesacadémicasy/odeextensión

relacionadas con la carrera.

viii_ Formalizar las inscripciones para cada una de las actividades curriculares que

se d¡cte en su sede; recib¡r el material b¡bliográfico y enviar a los alumnos la

b¡bliografíadig¡tal;controlarlasas¡Stenc¡as;proporcionarconstanciasalos
alumnos que lo requieran y brindar acompañamiento durante el dictado

correspondiente.
ix.Recepcionaryenv¡aralosdocentestrabajosprácticosy/oevaluacionesde

cada act¡vidad académ¡ca real¡zada.

x. Administrar a doctorando/as y docentes encuestas de evaluación de las

activ¡dades curriculares y confeccionar informes y/o cuadros estadísticos.

xi. confeccionar las actas de evaluación de cada actividad académica y los

cert¡f¡cados corresPondientes.

xii'Recibirtodaladocumentaciónygestionarlaaprobacióndeltemaytraba.iofinal,
delia Directoria de tesis doctoral y de la Com¡sión de Supervisión'

xiii.Notificaralos/asdoctorando/as,Director/aymiembrosdelasComisionesde
Supervisión de toda resolución que sea de su incumbencia'

xiv. Recibir y adiuntar a los expedientes de cada doctoranda/o los lnformes de las

Comisiones de Supervisión, los certificados de las actividades académicas

aprobadas. Formalizar los pedidos de convalidación de act¡vidades

académicas. Emitir los certificados analíticos parciales y finales de cursos de

posgrado. Gestionar la aprobación de los jurados de tesis' los actos de defensa

de las tesis doctorales y poster¡ormente los correspond¡entes títulos'

xv. Acompañar a los/as doctorando/as en sus defensas de tesis doctorales y

entrega de títulos.

xvi. Gestionar la actualización de la información sobre la carrera en la página web

y su difusión.
xvii. Supervisar la actualización bibliográfica relac¡onada con la carrera en las

b¡bliotecas de ambas unidades académicas.

xv¡i¡.Enviarinformaciónydocumentac¡ónalaSecretaríaAdministrativadela
carrera.

xix.ColaborarconlaSecretariaAdministrativadelacarrera,entodatareaque
solicite el Comité Académ¡co

xx. Colaborar en la carga de datos para la acreditación de la carrera ante la

CONEAU.

Exptes. Nros. 84/2026-ECO-UNSa y 71 /26-HUM'UNSa'-
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xxt.

xx¡i.

Tram¡tar los diplomas ante la D¡recc¡ón de Títulos de ésta Universidad

Designar a el/la Secretario/a Adm¡nistrativo/a de la carrera.

i.Recib¡fycontrolarladocumentaciónpresentadaparalainscripcióndelos
ingresantes a la cafierc. Armar los expedientes y gesiionar las inscripciones.

ii. Mantener comunicación permanente con los/las doctorando/as de la carrera,

atendiendo sus consultas admlnistrativas.

ii¡. Realizar el seguimiento individual de los/as doctorando/as inscriptos y de los

expedientes admin¡strat¡vos en trámite.

iv.cargarenels¡StemaSlUPlLAGA,todoslosdatospert¡nentes,relacionados
con la carrera y los/as doctorandos/as.

v. Verificar el pago de aranceles correspondientes a la carrera'

vi. Gestionar los espac¡os y el equ¡pamiento tecnológico necesafio para el dictado

de cada activ¡dad curricular de la carrera'

vii. Realizar la reserva y compra de pasajes y alojam¡ento s¡ fuese necesario'

gestionarelpagodehonorariosparalosdocentesdecadaact¡Vidadcurricular
que se dicte en la sede.

viii. Env¡ar información y documentación a la secretaría Adm¡n¡strativa de la

cafiela.
¡x.ColaborarconlaSecretaríaAdm¡nistrativadelacarrera,entodatareaque

sol¡cite el Comité Académico-

Articulo 24: Son funciones de la Secretaría Adm¡nistrativa de la carrera:

a.organizar,supervisarymantenerelarchivodocumentaldelacarreraconlosinsumos
enviados por cada una de las Facultades.

b. Coordinar la actualización de la información sobre Ia carrera en la página web y su

difusión.
c. Rec¡bir y mediar las consultas dirig¡das al Com¡té Académico y/o a la Dirección de

carrera.
d. solicitar a las Facultades la información vinculada al segu¡miento de los/as

doctorandos/as (control de las diferentes actividades, rendim¡ento académico, pago de

aranceles, situación de avance de las tes¡s, etcétera)'

e. Difundir las convocator¡as de becas para los/as doctorandos/as

f. Mantener comunicac¡ón permanente con los profesores/as, para el cumplimiento de

responsab¡lidades académicas y administrativas'

g. Mantener comunicación permanente con los/las doctorando/as de la carrera'

atendiendo sus consultas académicas y administrativas'

¿
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h. Coordinar las tareas operativas para asegurar el dictado de clases'

¡. Tram¡tar cert¡ficados y/o constancias requeridas por los doctorandos

De los aranceles

Artículo 25: Los aranceles fijados para el Doctorado son:

a- MatrÍcula de lnscripción (por ún¡ca vez)

b. Matr¡cula anual de cursado que se debefá abonar desde el momento de la admisión

hasta el egreso.
c. Quince (15) cuotas mensuales a abonar en los dos años de cursado del Ciclo de

Formación General.

d. Arancel de activ¡dad académica perteneciente al Ciclo de Formación Específica, sujeto

a las características propias de cada propuesta

e. Derecho de defensa de tesis que se abonará antes de la misma

Artículo 26: El monto de los aranceles de inscripción, matrícula anual y cuotas mensuales del

ciclo de Formación General será fijado anualmente por el com¡té Académico de la carrera y

serán comunicados a los respectivos órganos de gobierno de cada Facultad. El comité

Académico propondrá los aranceles de act¡vidades académicas del ciclo de Formación

Específica dictados por las Facultades de Humanidades y de ciencias Económicas, Juridicas

y Sociales en el marco de la carrera.

Artículo 27: Para tener derecho a la defensa de tesis, el Doctorando/a deberá tener abonados

todos los aranceles, incluyendo el correspondlente a dicha defensa'

Art¡culo 28: Se aceptará la inscripción y pago de aranceles a actividades académ¡cas de la

carrera a los doctorando/as externos a la misma siempre y cuando cumplan con los requisitos

de admisión a la activ¡dad. Para ellos, el monto será superior que para los/las doctorandos/as

delprograma.Pararecib¡rlaconstanc¡arespectiva,deberáaprobardichaactividad.Nose
emitiráncertif¡cadosdeaSistenciaodeactividadcurricularnoaprobada.

Artículo 2g: La Facultad de ciencias Económicas, Jurídicas y sociales será la responsable

de abonar los honorarios docentes y cubrir todos los gastos organizat¡vos que correspondan

(incluidos pasa.jes, alojamiento y viáiicos de docentes externos a sede). se fijarán honorarios

diferenciados según se trate de profesor responsable o profesor colaborador. Asimismo, los

honorarios variarán según la carga horaria de la act¡v¡dad curricular'

De la expedición de los títulos

Artículo 30: Los títulos Serán expedidos por ambas Unidades Académ¡cas de la Universidad

Nacional de salta, consignando en el Diploma "Doctor/a en Gestión de Politicas Públicas"'

¿
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De las Evaluac¡ones de las actividades curr¡culares

Artículo 31: El/la doctorando/a deberá completar y aprobar toda actividad académ¡ca

programada de carácter general y específico con una duración de 320 horas reloj de acuerdo

a la organizac¡ón general de la enseñanza de plan estudios del Doctorado Si no cumple con

los requisitos que el/la profesor/a de cada actividad considere indispensable, no tendrá

derecho a la instancia de evaluación final. La carrera se complementa con 100 horas reloj

ded¡cadas a la Tesis Doctoral.

Artículo 32: La ¡nstanc¡a de evaluación final de las activ¡dades académicas programadas para

cada doctorando/a será individual. Las modalldades de evaluación serán propuestas por los

docentes responsables y entre ellas se contemplan coloquios, monografías, ensayos,

exámenes integradores, entre otras. Los plazos de presentac¡ón de los traba.los evaluativos

serán fijados pOr los docenteS responsableS previo acuerdo con las autoridades de la carrera'

Artículo 33: Las actividades académicas programadas deben aprobarse con nota seis (6) o

superior. sirva de ejemplo la escala de calificación numérica y conceptual siguiente: de 1 (uno)

a 10 (diez), siendo: 10 (sobresaliente), 9 (distingu¡do), I (muy bueno) y 7' 6 (bueno)' 5' 4' 3'

2,1(desaprobado),Encasodedesaprobaciónexistelaposibilidaddeunainstanc¡a
recuperatoria por examen.

Artículo 34: El/la doctorando/a que cometiera plagio en los trabajos de evaluación de los

cursos o en d¡ferentes instanc¡as de evaluación de la carrera será sancionado luego de

someter a revisión del comité Académico que resolverá contemplando la gravedad del caso'

Asimismo, respecto del uso de herramientas de lnteligencia Artificial en los trabajos finales y

demás producciones académicas, se adoptarán las convenciones ¡nternac¡onales vigentes El

com¡té Académico tendrá la facultad de intervenir y resolver en aquellos casos en que existan

cr¡terios divergentes o contrad¡ctor¡os entre diferentes estándares internac¡onales.

Articulo 35: Al finalizar cada una de las actividades académicas programadas' el/la

doctorando/a completará una encuesta que tiene como f¡nalidad conocer su opinión, para

mejorar la planificación, dictado y organización futura. Al finalizar cada una de las activ¡dades

""ádér¡a* 
programadas, el/la profesor/a del mismo completará una encuesta con el fin de

conocer su opinión para mejorar la organización futura de la carrera'

Articulo36:El/ladoctorando/apodráproponeralcomitéAcadémicodelDoctoradoel
Director/a,Co.d¡rector/a(decorresponder)yelplandetrabajodeinvestigaciónapartirdela

?probación del Ciclo de Formación General, con cualquiera de las dos modalidades previstas

in el plan de Estudio de la carrera. En todos los casos, esta presentación deberá efectuarse,

comomáximo,antesdeconcluirlosseminariosdelCiclodeFormaciónEspecífica,quedando
la designación y la aprobación del plan suped¡tadas a la resolución definitiva de dicho com¡té'

La estiuctura del plan de trabajo de ¡nvest¡gación será determ¡nada por el Com¡té Académico'

Exples. Nros. 84A026-ECO-UNSa v 71/26-HUM-UNSa- Pá9. 34/43.-
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Artículo 37: El seguimiento del desarrollo de la investigación se realizará mediante dos

instancias obligator¡as de evaluación ante el Comité Académico:

Primer lnforme de Avance: Deberá presentarse por escr¡to a los seis (6) meses de aprobado

el Plan de Tesis.

segundo lnforme de Avance: Deberá presentarse a los dieciocho (18) meses de la aprobación

del Plan de Tesis. Esta instancia puede inclu¡r, a criterio del comité Académico una exposición

oral del avance de la investigación, donde se evaluarán aspectos metodológicos de

investigación científica y la factibilidad de finalización del trabajo

Estas instancias const¡tuyen un requisito previo y obl¡gator¡o para la presentación definitiva de

la Tesis Doctoral.

Del reconocimiento y convalidación de actividades académicas externas a la propuesta

académica de la carrera

Artículo 38: Respecto a las actividades académicas programadas realizadas en

univers¡dades externas al Doctorado, se otorgará reconoc¡m¡ento y conval¡dación de las

act¡v¡dades previstas en el plan de Formación Doctoral del doctorando/a y aprobadas por el

Comité Académico del Doctorado.

Artículo 39: Las actividades mencionadas en el artículo precedente podrán reconocerse y

convalidarse cuando su temát¡ca y/o metodologia tenga relación con su Plan de Formación

Doctoral, se hayan aprobado como curso de posgrado con una calificac¡ón de se¡s o más, en

los últimos cinco (5) años previos a la inscripción a la carrera'

Artículo 40: No se convalidarán cursos aprobados con anter¡oridad a los cinco años de

inscripción a la carrera.

Artículo 41: Ellla doctorandoia deberá sol¡citar la convalidación de las actividades

académtcas real¡zadas, mediante nota al Comité Académico, acompañada de la certificación,

incluyendo constancia de aprobación, conten¡dos del curso o seminario de posgrado, emitida

por la universidad donde realizó la act¡v¡dad, y breve CV del docente que lo dictó El Comité

Académicoevaluarálapropuestaypropondráelreconocim¡entodelacargahorariay
convalidac¡ón.

De la tes¡s Doctoral

Artículo 42: La Tesis Doctoral es un trabajo final de carácter individual que debe representar

unaporteoriginalycreativoa|áreadelconocimiento,cuyauniversalidadquedeacreditada
por el juic¡o de pares. Podrá real¡zarse en formato monográf¡co o por compendio de

publicaciones, según lo establecido en la normativa nacional vigente:

EnlamodalidadporCompendiodePublicaciones,eldocumentofinaldeberáconsist¡renla
integracióndetrabajoscientificosdeautoríadeldoctorando/a,publicadosoformalmente

¿
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aceptados en med¡os con referato de reconocida .ierarquía. La tesis deberá incluir

obl¡gatoriamente una secc¡ón ¡ntroductoria y una d¡scusión general que fundamente la unidad

y or¡ginalidad de los aportes, evitando que el trabajo sea una mera acumulación de artículos

independientes.

Artículo 43: Condiciones específicas para el Compendio de Publicaciones: Para garant¡zar la

excelencia académica y el cumplimiento de los estándares ministeriales, esta modal¡dad de

tesis se reg¡rá por los siguientes criter¡os:

a. cal¡dad de la Producción y Referato: Los trabajos que integran la tesis deben haber

sido sometidos a referato de pares de reconocida jerarquia y estar publicados o

formalmente aceptados para su publicación. Las rev¡stas deben estar ¡ndexadas en

JCR (cualquier cuart¡l), o en sJR / CiteScore (exclusivamente cuartiles Q1, a2 o Q3).

En el caso de libros o capítulos, deberán pertenecer a ed¡toriales con sello de calidad

SPI (Q1 a Q3 para españolas y Q1 a Q4 para extranjeras).

b. Autoría y Aporte lnd¡vidual: El/la doctorando/a debe figurar como pr¡mer o segundo

autor de los trabajos presentados, deb¡endo quedar fehacientemente acreditada su

participación sustanc¡al en la investigación y en la producción del conocimiento

original.
c. Estructura e lntegrac¡ón Académica: La tesis no se considerará como una mera

acumulación de artículos independientes, sino como una unidad de conocimiento

integrada. Deberá ¡nclu¡r obl¡gatoriamente:

i. una sección ¡ntroductoria que contenga el marco teórico, la just¡ficación y los

objetivos (generales y específicos) que dan unidad a la investigación'

ii.Unadiscusióngeneralquerealiceunaintegrac¡óncríticadelosresultados
obtenidos en las diferentes publ¡caciones, fundamentando la unidad temática y

la originalidad del aporte global.

¡¡i. Conclusiones y Bibliografía única para todo el cuerpo del trabajo'

d. Conformidad y Ética en la Coautoría: Se requ¡ere la aceptación firmada de los

coautoresparaelusodeltrabajoenlatesisAsimismo,loscoautoresquenoposean
elgradodedoctordeberánpresentafunarenunciaexpresaautilizard¡chomaterial
comoparteprincipaldeotrates¡sbajoestamodalidad'garant¡zandolaunicidaddel
aporte doctoral.

Artículo 44: No podrá presentarse como tes¡s doctoral un trabajo por el que se haya confer¡do

anter¡ormente un grado académico en cualqu¡er ámbito un¡vers¡tar¡o'

Del/a Director/a, Cod¡rector/a y Comisión de Supervisión de la tesis doctoral

Artículo 45: La tesis será dirigida por un/a Director/a propuesto/a por el/la doctorando/a y

podrá ser codirigida por un/a Codirector/a, también propuesto/a por el doctorando/a

Expfes. Nros. 84/'2O26-ECO-UNSa y 7126-HUM-UNSa'- Pá9. 3ü43.-
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Art¡culo 46: Tanto el/la D¡rector/a como el/la Codirector/a deberán estar avalados por el

comité Académico de la careta y ser des¡gnados por Resolución Decanal de la Facultad de

Humanidades.

Artículo 47: Las personas propuestas como Director/a o Codirector/a deberán tener tÍtulo de

Doctoria, acreditar reconocida experiencia en investigaciÓn y poseer producción c¡entíf¡ca en

áreas afines al trabajo de tesis que dirigirá.

Artículo 48: El/la D¡rector/a o el/la Codirector/a debe pertenecer a la Universidad Nacional de

salta. Excepcionalmente, cuando la especificidad de la temát¡ca a abordar lo requiera, podrá

pertenecer a otra Universidad de Argentina o del extranjero, o ser o haber sido lnvestigadores

en instituc¡ones of¡c¡ales, siempre que cumplan con los requ¡s¡tos de idoneidad establecidos

en el articulo 47.

Artículo 49: Eltla Director/a y el/la codirector/a, al momento de ser postulados, no deberán

tener a su cargo, más de cinco tesistas de postgrado lo que se acreditará mediante

declaración jurada del mismo.

Artículo 50: En casos excepc¡onales y por ped¡do del doctorando/a med¡ante nota

debidamente fundamentada o por renuncia del/a Director/a o del/a co-director/a, el comité

Académico podrá proponer el cambio del/a Director/a de tesis.

Artículo 5l: El/la directora/a tiene la función de:

a. Guiar y asesorar al/la doctorando/a en el diseño metodológico, la ejecuc¡ón de la

investigación y la producción del documento final.

b. En la modalidad de compendio de Publicaciones, or¡entar la estrateg¡a de difus¡ón y

gest¡onar la coherencia de los trabajos presentados' asegurando que cumplan con los

cr¡ter¡os de calidad y pertinenc¡a establecidos en el plan de estudios'

c.Avalarformalmentelosinformesdeavanceylapresentaciónfinalde|ateS¡S,
certif¡cando que el trabajo ha alcanzado la madurez y los estándares de or¡ginalidad

requeridos Para su defensa.

d. Mantener comunicación fluida con la comisión de supervisión y el comité Académico,

sol¡citando su ¡ntervención ante cualqu¡er necesidad de ajuste en el Plan de Formación

del tesista.

Artículo 52: Eltla cod¡rector/a o codirector/a posee las m¡smas obligaciones del Director/a y

reemplaza automáticamente a éste en ausenc¡a temporal'

Artículo 53: El Proyecto de Tesis debe ser formulado por el doctorand o/a con la orientación

larán con su firma el
de su Director/a de tes¡s y/o Codirectola si los hubiere' quienes ava

proyecto

Exples. Nros. 84|2026-ECO-UNSa y nn6-HUM-UNSa' Pá9.37/43.-
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Artículo 54: A partir de la resolución del Consejo Directivo se aprueba el proyecto de tesis (o

plan de trabajo final), el seguimiento periódico del desarrollo de formación doctoral estará a

cargo de una Comisión de Supervisión, formada por el/la D¡rector/a, el/la Codirector/a si lo

hubiera y un especialista en el área temática en la cual se desarrolla la tes¡s, que posean título

de Doctor/a y pertenezcan a la Universidad Nacional de Salta.

Artículo 55: La Comis¡ón de Supervisión se reunirá por lo menos una vez por año a solicitud

del Director/a del/a doctorando/a y deberá elevar un lnforme de Comisión,

Artículo 56: Son funciones de la Comisión de Supervisión:

a. Aconsejar alla doctorando/a sobre actividades académicas convenientes para su

formación y el desarrollo de su investigación.

b. Recomendar al Comité Académico el reconoc¡miento y conval¡dación de actividades

externas realizadas por el/la doctorando/a.

c. supervisar el cronograma de investigación, evaluar los informes periódicos y suger¡r

ajustes metodológicos, elaborando los informes anuales de seguimiento'

d. lnformar fehacientemente al Com¡té Académico que la Tesis Doctoral se encuentra en

condiciones académ¡cas de ser sometida a la evaluación de un tribunal externo,

avalando su pase a la instanc¡a de defensa.

e. Un miembro de esta Comisión (d¡stinto al Director/Codirectoo part¡c¡pará en la defensa

oral y pública con voz, pero sin voto, para dar testimonio del proceso de elaboración

del trabajo.
f. Proponer al comité Académico de Doctorado la constitución del iurado de tesis.

De la constitución y funciones del Tr¡bunal o Jurado de tesis doctoral

Articulo 57: Una vez recibida la solicitud para la constitución del Tribunal o Jurado de tesis,

el comité Académico de la carrera, propondrá sus integrantes para su formal¡zac¡ón.

Artículo 5g: El Tribunal o Jurado de tesis estará constitu¡do por tres (3) miembros titulares y

para cada uno de ellos se des¡gnará un suplente.

Artículo 59: El Tribunal o Jurado de tesis estará integrado por académicos/as o

investigadores/as especializados en la temát¡ca de la investigación doctoral, que cuenten con

título de Doctor/a, acrediten antecedentes vinculados al área disciplina ria ylo a la temática de

la investigación y certifiquen continuidad en la investigación. Dos de sus integrantes serán

docentes de las Facultades intervinientes y al menos un doctor/a pertenec¡ente a otra

instituc¡ón univers¡taria o de investigación, suger¡dos a tal efecto por el com¡té Académico del

Doctorado.

Art¡culo 60: No deben conslatarse publicaciones conjuntas entre los miembros del jurado y

el/la doctorando/a, ni tampoco relaciones de parentesco'

Exptes. Nros. 84/2026-ECO-UNSa y 71 /26-HUM-UNSa' Pá9.3U43.-
t



RESOLUCIÓN CS No 10312026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - ,1400 - Salta
Correo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu ar

Artículo 61: No podrán formar parte del Tribunal exam¡nador, el/la D¡rector/a o Co-Director/a

de tes¡s.

Artículo 62: Uno/a de los/as miembros de la com¡s¡ón de supervisión, que no sea el

Director/a, será designado/a para participar con voz y sin voto en las deliberaciones del

Jurado, como cuarto/a miembro del Tribunal, tanto titular como suplente.

Articulo 63: El/la Secretario/a Administrat¡vo de la carrera por ¡ntermed¡o del área de

posgrado de la Facultad de Humanidades enviará a los jurados propuestos la ¡nvitación a

formar parte del tribunal, anexando el resumen de la tesis. Las personas deljurado propuestas

deberán informar med¡ante nota, su aceptación o negat¡va a integrar el tribunal. Aquellos/as

que hayan aceptado serán designados/as por Resolución Decanal de la Facultad de

Humanidades y se les enviará el manuscrito de la tes¡s.

Articulo 64: Los casos de recusación o impugnación a los miembros del Jurado se regirán

por el código civil y comercial de la Nación y por este reglamento, deben ser interpuestos

por el/la doctorando/a con el aval de su D¡rector/a, ante la Dirección de la carrera. serán

causales de recusación:

a. El parentesco por consanguin¡dad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad entre

el jurado y el/la doctorando/a;

b. Tener el jurado o sus d¡chos consanguineos o af¡nes, dentro de los grados

establecidos en el inc¡so anterior, sociedad o comunidad con alguno de los/as

doctorando/as;
c. Tener el jurado pleito pendiente con el/la doctorando/a;

d. Ser el jurado o doctorando/a, reciprocamente, acreedor/a, deudor/a o f¡ador/a;

e. ser o haber sido jurado, autor/a de denuncia o querella contra el/la doctorando/a o

denunciado/a o querellado/a por el/la doctorando/a ante los tribunales de justicia o

tribunal académico con anterioridad a la designaclón del jurado;

f. Haber em¡t¡do el jurado una opinión, d¡ctamen o recomendación pública y fehaciente

sobre el contenido de la tesis con anter¡or¡dad a su designación oficial, de modo que

pueda considerarse comprometida su imparcialidad'

g,HaberformadopartedelaComisióndeSupervisióndeldoctorandoohabersido
coautordealgunadelaspublicacionespresentadasenlamodalidaddecompendio.

h. Tener el jurado amistad íntima con alguno de los/as doctorando/as o enemistad o

resentimiento que se manifiesten por hechos conocidos en el momento de su

designación;
i. Haber recibido el jurado ¡mportantes beneficios del doctorando/a;

j.Carecereljuradodeversaciónreconocidaeneláreadelconocimientoc¡entificoo
técnico motivo de la tesis que presentará el/la doctorando/a'

Todomiembrodeunjuradodetes¡squeSehallarecomprendidoenalgunadelascausales
de recusación mencionadas en este arlículo estará obl¡gado a excusarse- Las excusaciones

delosmiembrosdeljuradosetramitarányseránresueltasporelComitéAcadém¡coen
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instancia definitiva dentro de los diez (10) días de recibida la recusación o excusación

correspondiente. De aceptarse la excusación o recusación, el m¡embro separado del jurado

será reemplazado por el miembro suplente que s¡ga en orden de designación.

Artículo 65: El/la Secretario/a Administrativo de la carrera, por medio del área de postgrado

de la Facultad de Human¡dades remitirá la tes¡s a los/as m¡embros del tr¡bunal designado,

adjuntando una copia de dicha designación.

Artículo 66: Los/as miembros del Tribunal dispondrán de un plazo máximo de sesenta (60)

días corridos a partir de la fecha de recepción para em¡tir d¡ctamen, que deberán enviar

formalmente allla Secretario/a Administrativo, y por Su intermedio a la Secretaría de

lnvestigación y Posgrado de la Facultad de Humanidades.

Artículo 67: El dictamen emitido por cada m¡embro del Jurado de tesis, deberá elaborarse

ten¡endo en cuenta las siguientes pautas de evaluación:

a. Profundidad de la investigación realizada.

b. Originalidad de la propuesta.

c. Metodología del trabajo presentado.

d. Claridad y precisión de la redacción y organizac¡ón del escr¡to'

e. Cal¡dad de las fuentes de información y su utilización.

f. Solvenc¡a en los sustentos teór¡cos.

g. Conclusionesalcanzadas.
h. Fundamentación de sus discrepancias con distintos aspectos, si existieran.

¡. Dictamen final s¡ntético, aprobando el trabajo o sugiriendo las mod¡ficaclones y/o

adecuaciones a rcalizar.

Artículo 68: La tesis doctoral podrá ser evaluada según las siguientes opciones:

a. Aceptada para su pase a defensa oral.

b. Parcialmente aceplada con reformas menores (las reformas no son significativas a

criterio del Jurado y pasa a defensa sin revisión)

c. Parc¡almente aceptada con cambios y reformas (los cambios y reformas son

significativos a cr¡terio del Jurado, cumplidas las mismas regresa a instancia de

evaluación).
d. Rechazada (cuando el Jurado considera que la presentación no reúne los requ¡s¡tos

mínimos de una tes¡s doctoral).

LaaceptacióndelaTesisparaSupaseadefensaoralimplica,dehecho,suaprobac¡ón'

Articulo 69: S¡ los tres dictámenes recomiendan la aceptación de la tesis, podrá pasar a la

instancia de defensa. la cual será oral y pública.

ArticuloTo:LaSdec¡S¡onesdelTribunalseráninapelables.Todoslosdictámenesserán
agregados al expediente administrativo de evaluación de la tesis y se archivará cop¡a de los

,i.ro" 
"n 

la Dirección de Posgrado de la Facultad de Humanidades'
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Artículo 74: Transcurrido el P lazo de evaluación de la tesis y habiéndose em¡tido' por lo

enos, dos dictámenes favorables, el/la Secretario/a Adm¡nistrat¡vo/a de la carrera' con

rticipación del área de Postgrado de la Facultad de Human¡dades, fi.iarán dia y hora para la

ensa oral y notificarán a los/as interes adoias. La defensa oral deberá realizarse dentro del

calendario académ¡co y en las ¡nstalaciones de la Universidad

Artículo 7,1: En el caso que dos miembros del Jurado dictaminarán su aceptac¡ón y el restante

requiera la reformulación de la tesis, el/la Director/a de la carrera rem¡tirá al doctorando/a y su

D¡rector/a los tres dictámenes y solic¡tará que, en un plazo de 15 días corridos, ¡nformen al

Doctorado/a, si:

a.DecidenpasaralainstanciadedefensaoralsinmodificareltextodelaTesis
presentada.

b. solic¡tan un plazo de hasta 60 dias para presentar una reformulación. Este plazo será

contabilizadodesdelafechaenqueelilaD¡rectoriadelacarreracomuniqueal/a
Doctorando/ayaSuDirector/aelotorgamientodeltiemposolic¡tadoparala
reformulación.
Unavezpresentadalareformulación,estaseráremitidaalJuradoqueSol¡citóla
revisióndelescr¡toparaqueemitaunnuevodictamen.Recibidalarespuestadedicho
integfantedelJurado,el/laDirector/apondráenconocimientodelTribunallaSituación,
les rem¡tirá los 3 (tres) dictámenes, el texto con la reformulación (si correspond¡ese) y

convocará a la defensa oral y pública

Artículo72:EnelcasodequedosomásintegrantesdelTribunaldeTesisrequieranla
reformulación, la tes¡s no podrá pasar a la defensa. cuando los/as integrantes del tribunal

soliciten la reformulación, deberán indicar en su dictamen el alcance y las reformas que a su

criterio deben considerarse en la reescritura de la Tesis. La D¡recc¡ón del Doctorado notif¡cará

al doctorando/a y su D¡rector/a todos los dictámenes y solicitará que atiendan los pedidos de

reformulación'Apartirdelafechadenotificación,eldoctorando/adeberápresentarenun
plazo no mayor a 12 (doce) meses una nueva versión de la tesis' la que será remitida

nuevamentealtribunalparaSuevaluaciónenlosplazosprev¡stosenelReglamento.Cada
uno de los/as ¡ntegrantes del Jurado deberá emitir un nuevo dictamen, en el que indique s¡ la

tesis reformulada está en condiciones de pasar a la Defensa oral. una vez que por lo menos

dos miembros del Tribunal dictaminen que la Tesis está en condic¡ones de ser presentada,

ésta podrá pasar a la Defensa Oral.

Artículo 73: En el caso de que dos miembros del tribunal d¡ctam¡nen nuevamente el rechazo

delatesisdoctoral'elproyectodetesisserádadodebaja.El/ladoctorando/apodrápresentar
un nuevo proyecto de tes¡s que se regirá por los procedimientos de evaluación y plazos

establecidos en el presente reglamento.

Artículo 75: En caso de ausencia imprevista o impedimento justificado de alguno/a de los/as

miembrosdelTribunalparaelactodedefensaoral,el/laD¡rector/adelaCarreraconvocará-
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si fuera pos¡ble- a uno/a de los/as m¡embros suplentes o f¡jará nueva fecha de defensa en

caso de ser necesario.

Artículo 75: La Defensa Oral de la tesis se desarrollará en acto públ¡co, en presencia del

Tribunal de tesis. consistirá en una expos¡ción verbal de un mínimo de 30 minutos y un

máximo de 45 minutos de duración, en la cual el/la doctorando/a expondrá el trabalo realizado,

señalando sus aportes al campo de investigación y teniendo en cuenta las valoraciones y

objeciones planteadas por los/as miembros del tribunal en los dictámenes respect¡vos. Para

su exposición podrá valerse de los med¡os didácticos auxiliares que juzgue conveniente

utilizar.

Artículo 77: Los/as miembros del Tr¡bunal, durante la disertac¡ón, se abstendrán de realizar

preguntas y/o aclarac¡ones adicionales al candidato y una vez final¡zada, expondrán los

comentar¡os y/o preguntas que estimen convenientes. El/la doctorando/a deberá responder a

las ¡ntervenc¡ones del Tribunal. La instancia de defensa podrá desarrollarse de manera

sincrónica, siguiendo los l¡neamientos de la Universidad Nacional de Salta'

Art¡culo 78: Conclu¡do el intercambio entre el/la Doctorando/a y el tribunal, el/la Director/a de

tesis podrá ser invitado/a hacer uso de la palabra para efectuar comentarios y/o valoraciones

respecto del doctorando y la tesis doctoral.

Articulo 79: Final¡zada la defensa oral, el Tribunal se reunirá en privado, a los efectos de

establecer la calificación del desempeño del/a candidato/a y elaborar el acta correspondiente'

Art¡culo 80: El acta abordará los sigu¡entes puntos:

a. calidad de la exposición, basada en el rigor lógico de la m¡sma y en la claridad y

precisión técnica del lenguaje empleado-

b. Prec¡s¡ón y conocimientos demostrados en las respuestas a los interrogantes

planteados.

c.Dictamenfinalaprobandoycal¡f|candoeldocumentodetesis(teniendoencuentalas
valoracionesemitidasporlosmiembrosdeljuradoensusrespect¡vosdictámenes
escritos) Y su defensa oral.

d. El jurado podrá recomendar en el acta la publ¡cac¡ón de la tesis'

Artículo 8,t: La calificación f¡nal de la Tesis Doctoral resultará del promedio de las notas

individuales propuestas pof los miembros del jurado. Dicha calificación será numérica, en

números enteros sin centés¡mos, y cualitat¡va. En caso de que el promed¡o de las notas arroje

alores dec¡males, se procederá al redondeo de la s¡gu¡ente manera:

a.Seredondearáalnúmeroenteroinmediatosuperiorsi|afracciónesigualomayora
cincuenta centés¡mos (0,50).

b.Seredondearáalnúmeroenteroinfer¡orsilafraccióneSmenoracincuentacentéSimos
(0,50).
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La escala de calificación será la siguiente: 6 y 7 (Bueno); 8 y 9 (Distinguido); 10

(Sobresaliente).

Articulo 82: Por decisión unánime del jurado, debidamente fundamentada en el acta de

defensa, Se podrán otorgar las Siguientes menc¡ones honorificas, las cuales Se reservan para

trabaios que excedan los requ¡sitos habituales de aprobación:

a. summa cum laude (con los máx¡mos honores): se otorgará exclusivamente a tesis

cal¡f¡cadas con 10 (Sobresaliente) que, a juicio del jurado, representen una

contribución de excepcional originalidad, r¡gor metodológico e impacto relevante en el

área de las políticas Públicas.
b. Magna cum laude (con grandes honores): se podrá otorgar a tesis calif¡cadas con I

(Distinguido) o 10 (sobresaliente) que demuestren una cal¡dad académica superior y

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 83: En las dos primeras cohortes del Doctorado, se ace rá, que el/la Director/a y/o

Codirector/a pueda ser externo a la Universidad Nac¡onal de Sa
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un alto grado de d¡stinc¡ón en el desarrollo de la invest¡gación.


